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Boletín de la semana.
El Montepío de tdulares. — Las oposiciones á Sanidad 

marítima.—Esperanzas y recelos.
E 1 uüa entrevista que con el distinguido Ins. 

pector de Sanidad interior tuvierou los redactores 
de La Medicino. Mural, díjoles el Sr. Bejarauo lo 
que con gusto copiamos:

«El Sr. La Cierva —nos dijo—echó sobre mis 
hombros la pesada carga de la presidencia de esa 
Comisión administrativa del Montepío de titulares, 
y desde el primer momento consagré á los intere­
ses que ee me confiaban toda mi atención, todos 
mis desvelos y todas mis energías, procurando evi­
tar por todos los medios se mermara ni un céntimo 
del capital acumulado por los pobres médicos, á 
costa de grandes sacrificios. Los vocales médicos 
de la Comisión estuvieron sin cobrar sueldo mucho 
tiempo, hasta que haciéndose insostenible su per­
manencia en Madrid, por no contar con otros me 
dios de fortuna que los ingresos de su partido, que 
habían tenido que abandonar, hubo que seflalarles 
dietas por sus trabajos. A pesar de ello y  del justi­
ficado recelo y desconfianza de los socios, que para­
lizó casi por completo el ingreso de cuotas, el Mon­
tepío tiene hoy mayor capital que el que tenía 
cuaudo nos hicimos ca»̂ go de él, hasta el punto 
que, según los cálculos del Coiilable de dicha Ins­
titución, Sr. Pajares, los individuos que pidan la 
devolución de cuotas percibiráu éstas íntegras, más 
14 por 100 de beneficio. La Comisión ha tropezado 
con grandes dificultades para realizar con rapidez 
y éxito su cometido, debido, entre otras causas, á 
la resistencia de los Delegados provinciales á pre­
sentar sus liquidaciones. De los buenos propósitos 
de la Comisión y de eu meritoria y honrada ges­
tión nadie puede dudar, y en las oficinas del Mon­
tepío han estado siempre, por encargo mío, á dis­

posición de tido el mundo, Ps libros y cuantos 
antecedentes soliciten los socios.»

De estas verdades estaban sedientos los titula­
res y no hubiera estado de más que se hubiesen 
publicado antes.

Al fin despiu's de muchísimos años volverá á 
haber oposicioii-is á médicos de Sanidad Marítima, 
S3gún podrán ver nuestro lectores eu la Sección ofi­
cial de este número, en la cual comenzamos á iu- 
^eitar los Pi-ogramas aprobados por el Real Conse­
jo de Sanidad. Como las materias son difíciles y su 
estudio requiere algún tiempo, fíjanse las oposicio- 
les para Siptiembre de 1911, es decir, se da más de 
un año á los aspirantes para su conveniente prepa­
ración.

Del último número de nueetro estimado colega 
La Medicina Mural, recortamos los siguientes pá­
rrafos que pertenecen á un artículo de su Director 
Sr. Illaoes, intitulado Esperanzas y recelos'.

Se concede mucha impoitaiicia al problema déla Instruc­
ción pública, consagrando á él su atención preferente loa po­
líticos y la prensa; pero nadie se acuerda seriamente de la 
Sanidad, la más importante acaso de las funciones sociales^ 
y en este lamentable y vergonzoso olvido vivimos patenti­
zando nuestro atraso moral con un resabio evidente de as- 
centralismo denigrante. Aquí, donde nadie se ba atrevido á 
conliar la misión docente á los Municipios rurales, te deja 
despectivamente en manos de ellos, como función social de 
dudosa ó discutible importancia, la Sanidad é higiene públi­
cas, invocando para ello una autonomía que no puede apli­
carse á un problema de tanta trauscendencia é importancia, 
y como si la vida municijial no fuese una derivación de Ja 
vida del Estado, una de las múltiples maneras de manifes­
tarse la vida de la Nación.

Si no ee juzga conveniente entregar á la torpeza é incul­
tura de los Municipios la función docente, tampoco deben 
ponerse bajo su dirección y tutela los servicios sanitarios ó 
higiénicos, cuyos intereses son tan sagrados y cuya trans­
cendencia es tan grande para el porvenir de nuestra patria. 
Entre el morbo de la ignorancia y el de la viruela, por ejem­
plo, no debe existir diferencia alguna en cuanto al peligro 
social que ambos entrañan, y por lo mismo hay que pres­
tarles por igual la debida atención, castigando fuertemente 
el presupuesto de gastos de la Nación, para que esas dos 
partidas sean las mayores, toda vez que son las más repro­
ductivas. Sin eso, nuestra raza seguirá ostentando los sig­
nos de una decrepitud evidente y tos estigmas de una mise­
ria fisiológica y de una atrepsia moral vergonzosa.

Y en este sentido hay que crear atmósfera, hay que ba. 
cer opinión, llevando nnestra propaganda á todas partes, de 
ana manera constante y activa, )>ara hacer ver á los humil­
des que el móvil de la campaña emprendida por nosotros no 
lo inspira tan sólo el interés de una clase, sino que lo reda 
ma insistentemente el mejoramiento de nuestra raza, el per-
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feccionamiento de nuestras costumbres y los intereses de 
la salud pública, constantemente amenazados.

B e c io  g a r l a n

M adrid, 16 de Julio de 1610.

m CONGRESO ESPAÑOL DE CIRUGIA

9 AL 13 DE UA'ÍO 1910.

VEINTICUATRO CASOS DE HISTEROPEXIA ABDOMINAL

Comuuicación del Dr. POLICAKPO LIZCANO GONZÁLEZ, Madrid.

Lawson-Tait fué el primero que fijó el cuerpo del 
útero á la pared abdominal, eu un caso de retroflexión 
complicado con ovaritis de ambos lados. Después de 
haber abierto el vientre, L.-Tait separó los dos ovarios 
que estaban muy alterados, y fijó ei útero por su fon­
do á la pared abdominal. Esta operación fué practica­
da ú principio del año 1S80.

Olshausen (de Berlín) es considerado como el prin­
cipal iniciador y vulgafizador de la ventrofijación apli­
cada sistemáticamente y como procedimiento de elec­
ción en la cura de las retrodesviaciones.

En Francia encontró pronto campeones estusiastas 
esta operación, y en la actualidad todos los ginecólogos 
del mundo reconocen en la histeropexia una excelente 
intervención para remediar muchos casos de retrodes- 
viación uterina.

La histeropexia, sin atender al mecanismo patogé­
nico de la afección, se dirige á corregirla, fijando por 
distintos medios el órgano en otra posición más conve­
niente, haciéndole contraer, algunas veces, adherencias 
con regiones vecinas.

Todos los cirujanos están conformes en que la his­
teropexia abdominal, practicada en determinadas con­
diciones y con la técnica apropiada, resulta de positiva 
eficacia contra la retrofiexión é inofensiva para las 
ulteriores funciones del aparato sexual.

Pero también es cierto que gran número de retro- 
versiones son tributarias de una terapéutica más sen­
cilla, como los pesarlos, el masaje, ciertas curas vagi­
nales, la hidroterapia, etc., etc, constituyendo todos 
estos recursos el tratamiento médico, enfrente del lla­
mado operatorio, de las retrodesviaciones.

Es fácil en teoría determinar qué tratamiento con­
viene á las distintas clases de retroversiones, según sean 
primitivas ó secundarias, movibles ó adherentes, sim­
ples ó complicadas; pero en la práctica resulta de difí­
cil solución muchas veces, influyendo en la determina­
ción terapéutica múltiples factores, entre los cuales des­
cuellan por su importancia la exactitud diagnóstica de 
la enfermedad, la experiencia clínica del ginecólogo en 
este asunto, y hasta eu temperamento más ó menos in­
tervencionista.

En efecto; el diagnóstico preciso de la posición vi­
ciosa del útero envuelve en sí no sólo la retroversion, 
que á veces es lo menos, si que el apreciar las circuns­
tancias que concurren en el caso, tanto de carácUr

local (anexitis, adherencias, infección pelviana, prolap­
so genital, etc.), como de índole general (neuro-artritis- 
mo, edad de la enferma, su posición social, etc.).

Otro tanto diremos de la experiencia del cirujano 
en el tratamiento de estas afecciones, pues aquel que 
haya obtenido resultados felices con medios no cruen­
tos (masaje, pesarios, etc.) empleará lleno de confianza 
estos sencillos recursos con la seguridad del éxito; en 
cambio, el ginecólogo que, por una ú otras causas, no 
haya conseguido del tratamiento médico más que fraca­
sos, es muy posible que aconseje la intervención ope­
ratoria d’emblée.

El temperamento agresivo de algunos cirujanos les 
conduce á emprender operaciones que no siempre están 
justificadas. Y en lo que toca á la histeropexia, se es­
cudan los intervencionistas con la inocuidad de la 
operación,.olvidando que toda laparotomía es un acto 
quirúrgico serio, y que cualquier detalle, una omisión 
del método antiséptico, puede acarrear un funesto re­
sultado.

En las retroversiones hay que estimar dos órdenes 
de hechos; 1.® Todos los casos, muy numerosos, en que 
el útero está infectado y los anejos atacados de lesiones 
más ó menos graves. La retroversión entonces es secun­
daria. Hay que ocuparse de la infección pelviana y no 
tener en cuenta la posición viciosa del útero. 2.° Casos 
de retroversión sin adherencia ni lesiones pelvianas. El 
útero cae por insuficiencia de los ligamentos. Se en­
cuentran estos casos en mujeres vírgenes, en nuligestas 
no infectadas. Esta relajación del tejido fibroso es pro­
ducida por el neuro-artritismo, y la laxitud de los liga­
mentos uterinos es una localización particular de la 
diátesis. Estas enfermas son generalmente neuro-artrí- 
ticas, y en ellas estas retroversiones movibles determi­
nan dolores y trastornos funcionales.

La congestión uterina, las crisis de neuralgias pel­
vianas, son así provocadas y sostenidas. La neuropatía 
propiamente dicha lo es todo. Considera Richelot en 
estos casos urgente el tratamiento operatorio, realizado 
por él en ochenta enfermas con retroversión movible 
primitiva y sin infección pelviana.

La terapéutica racional de la retrodesviación se de­
riva del estudio completo del caso individual que ten­
gamos que combatir. Y hasta tal punto es cierto, que 
existen, si bien raras veces, enfermas con retroversio­
nes, sin que acusen molestias de ningún género, sobre 
todo eu la época de la menopausia, donde á pesar de 
confirmarse que el útero está doblado hacia atrás, debe 
el médico abstenerse de toda medicación, pues suele 
ser contraproducente por haberse establecido una es­
pecie de tolerancia orgánica, que se rompe con los in­
tentos de reducción ejecutados por el ginecólogo.

En otras ocasiones hay que buscar la indicación 
terapéutica en el estado general de la enferma, utilizan­
do los baños de mar, la hidroterapia, la gimnasia, los 
ferruginosos y estimulantes para levantar las decaídas 
fuerzas, antes de ocuparse directamente del estado lo­
cal. Probado está, desgraciadamente, el escaso éxito que 
proporcionan los remedios médicos contra esta clase de 
lesiones; pero uo debe olvidarse que son de gran utili-
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dad cuando responden á contrarrestar un cierto estado 
de debilitación orgánica.

Desde luego que los medios locales ofrecen más ga­
rantía de feliz resultado, y en ellos encontraremos los 
verdaderos recursos terapéuticos contra la retrodesvia- 
ción.

Decidido partidario del tratamiento médico en las 
retrodesviaciones, antes de ocuparme del operatorio 
consignaré lo siguiente.

Resumiendo lo más culminante de las retrodesvia­
ciones del útero en el estado actual de la ciencia, pue­
den sentarse las siguientes indicaciones del tratamien­
to médico.

Las retrofiexiones perfectamente toleradas pueden 
dejarse sin tratamiento.

El tratamiento por la reducción sola ó con masaje, 
y los pesarlos, produce cierto número de curaciones de­
finitivas.

En las reíroversiones complicadas con procesos agu­
dos pelvianos, se combatirán éstos primeramente, aten­
diendo después á corregir la  dislocación uterina.

El tratamiento médico debe emplearse largo tiem­
po antes de declararle insuficiente ó fracasado.

Son tan numerosas las operaciones ideadas contra 
la retroversión, que no cabe en un trabajo como el pre­
sente ocuparse de todas ellas, limitándonos á reseñar 
brevemente la de Alexander, la de Richelot y las gas- 
tro-histeropexias.

Acoriamiento extraperitoneal de los ligamentos redondos, 
ú operación de Alquíe-Alexander Adams.

Siendo la laxitud de los ligamentos redondos una 
de las causas principales de la retrodeeviación, parece 
lógico y racional que la operación que tiene por objeto 
acortarlos, ha de producir resultados eficaces. En efec­
to, la clínica ha comprobado en centenares de opera­
ciones que los ligamentos acortados pueden mantener 
el útero en antefiexión perfecta, si se trata de disloca­
ciones movibles, pero en las adherentes la intervención 
fracasa con frecuencia.

También se estima por todos que mediante el acor­
tamiento de los ligamentos redondos se realiza una 
operación ideal, pues coloca al órgano dislocado en su 
posición fisiológica, sin ocasionar entorpecimiento al­
guno en los embarazos ulteriores que puedan eobreve- 
oir. Se entiende ésto en los casos de retroversión movi­
ble, pues en las adherentes está contraindicada.

El procedimiento de Alexander ha sido modificado 
en algunos detalles, unos que afectan á la longitud de 
la incisión, otros á si ha de ser única ésta ó doble, algu­
nos á la manera de descubrir los ligamentos, al modo 
de ligarlos  ̂etc.; pero lo fundamental se mantiene, que 
no consiste en otra cosa que atraer el ligamento al ex­
terior y resecarle ocho, diez ó doce centímetros.

Es operación que en Alemania y los Estados Uni­
dos se considera en la actualidad como el método de 
olección para el tratamiento de las retrodesviaciones 
simples, movibles. En Francia, al contrario, á pesar de 
los esfuerzos de algunos cirujanos, la operación de Ale­

xander queda todavía como operación de excepción, 
recurriendo casi siempre á las histeropexias.

En España, salvo algunos distinguidos ginecólogos 
como el Dr. Fargas, que la practica con frecuencia, no 
tiene muchos partidarios.

Quizás esto tenga su razón de ser en que las retro- 
versiones simples, movible’, se tratan eficazmente con 
remedios puramente médicos, y que las resistentes, las 
más ó menos sospechosas de lesiones anexiales, que 
constituyen un buen número, se combaten mejor con 
la histeropexia abdominal. No puede desconocerse las 
grandes ventajas de la laparotomía, que permite acabar 
el diagnóstico, es decir, apreciar de visu el verdadero 
estado de los anejos, casi siempre interesados, y deman­
dando ciertas operaciones (igneo-puntura, resección, 
extirpación, etc.), cosa imposible de realizar por la de 
Alexander, que tiene que proceder á sujetar un órgano 
f.jue no ve, abandonando las lesiones que tan á menudo 
complican la retroversión, y que difícilmente pueden 
diagnosticarse con las maniobras exploradoras. Esto 
acarrea fracasos, y aunque de ordinario la operación 
es benigna, suele traer accidentes serios, y sobre todo, 
que realizamos una intervención incompleta, inútil y 
á veces peligrosa.

Así es que la operación extraperitoneal tiene indi­
caciones muy limitadas, á pesar de todas sus excelen­
cias. Siempre que haya duda sobre el estado de los 
anejos, debe proscribirse. Las ovaritis eseleroquísticas 
que con tanta frecuencia acompañan Ja retroflexión, 
las salpingo-ovaritis que se asocian á la misma son 
tributarias de la laparotomía, operación que hoy alcan­
za una benignidad casi idéntica á la de Alexander, y 
que permite atacar de frente todos los elementos pel­
vianos que complican la retrodesviación.

Ligamentopexia, Inclusión parietal de los ligamentos 
redondos.

Propuesta y realizada por Beck, el que incindía el 
peritoneo para liberar los ligamentos y atraerlos á la 
pared del vientre, ha sido modificada por Richelot. 
Consiste en practicar la laparotomía, coger con unas 
pinzas los ligamentos redondos á cierta distancia del 
útero, llevarlos con su cubierta peritoneal hacia el 
ángulo inferior de la herida, donde se fijan con algunos 
puntos de catgut al plano muscular aponeurótico de la 
pared abdominal.

Como se ve, el procedimiento de Richelot, inspirado 
en el de Doléris, no separa los ligamentos redondos de 
su vaina serosa; se diferencia del de Spinelli (de Ñá­
peles), quien disputa la prioridad de esta operación, 
porque en el último se despoja á los ligamentos del 
peritoneo, los corta y sutura entre sí, formando un 
cordón, el que fija á la pared abdominal Jo más alto 
posible.

El acortamiento de los ligamentos redondos por 
inclusión parietal constituye una operación de facili­
dad y benignidad absolutas: ella busca por el camino 
más directo Ja mejor porción del ligamento, la más 
fuerte, la más próxima á su inserción uterina. Al con­
trario que la de Alexander, operación que pretende
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enderezar el útero sin verle ni tocarle, procediendo á 
ciegas, con protesta de los principios que informan la 
verdadera Cirugía, la intervención de Richelot, con su 
laparotomía previa, permite acabar el diagnóstico, y 
hacer en la pequeña pelvis toda maniobra exigida por 
las circunstancias.

Por otra parte, se fija el útero en su posición natu­
ral, sin lesionar su tejido, sin hacerle contraer adhe 
rencias anormales, sin que nada pueda oponerse á su 
de.sarrollo en las ulteriores gestaciones.

(S e  c o n c lu i r á  )

LA MEDICINA MILITAR Y LA CIVIL'')

Kn escenarios de este linnje la grandeza del dráma se 
impone á los actores. El espíritu humano siente los estímu­
los irresistibles de las crisis supremas del hombre. La pa­
tria, la desesperación; el honor profesional y el arrebato de 
las agitaciones pasionales, enardecen los ánimos; y por ello 
sucede que ya hasta en el carácter más parado y tímido, ó 
en el profesor más irresoluto y mediocre, aparecen el hé­
roe, el abnegado y el genio admirable, sobre cuyo pecho 
vivo, ó sobre cuyos despojos muertos, coL can luego la ad­
miración pública y el reconoiimienlo de la patiia ese pre­
mio que todos los militares ambicionan: la cruz laureada de 
San Fernando; un emblema glorioso que han logrado ganar 
muchos médicos de Sanidad Militar.

Nuestras guerras civiles y coloniales del siglo último 
han dejado una larga relación de héroes y de víctimas. Pu­
diéramos oir sus impresiones, y con las de ellos las de esos 
ilustres compañeros vivientes que figuran hoy en el Cuerpo 
de Inválidos, y escucharíamos relatos que nos conmoverían 
por su épica grandeza. Yo recuerdo aquel condiscípulo mío, 
Guillermo Mir y Cousino, joven distinguido, inteligente y 
simpático en grado sumo, quien pereció en las selvas filipi­
nas, dejando una estela de gloria que corrió durante mucho 
tiempo por la prensa. Recuerdo aquel Salvador Vails y Mol- 
tó, que murió en el ataque de Noveleta, cuando asistía a un 
herido sobre la misma brecha del asalto. Aquél Ruiz Jimé­
nez que, liecho prisiouero en la acción de Castellfullit, cuan­
do curaba heridos, fué uno de los diezmados, y se le fusiló 
por los que se llamaban defensores de la religión del Cru­
cificado. Nuestro viviente Orad, quien en la acción de Ca­
cao, cuando la columna á que pertenecía se había retirado 
ya del campo de la lucha, viendo sus heridos amenazados 
de muerte y las cajas de municiones en peligro, se pone al 
frente de su escasa fuerza sanitaria, sostiene el fuego, cae 
á su vez herido gravemente, lucha todavía como un bravo, 
recupera las dos cajas de municiones y, formando un con­
voy con BUS heridos, ya separado de la columna, los trans­
porta al hospital de Jiguaní, donde se queda, y adonde fué 
exprofeso e! general en jefe, Martínez Campos, para felici­
tarle.

Recuerdo nuestro querido amigo Sr. Durán, quien gra­
vemente lesionado al comenzar la acción, con herida que le 
dejó por siempre inválido, se mete en una camilla y cura 
desde ella todas las bajas que se le van presentando. Y así 
pudiéramos evocar los hechos de otros ilustres luédicos mi­
litares que murieron en campaña, como Cingui, Aiístegui, 
Alabert, Colomer, García y García, Mas, Guerra, Roces, Zo­
rrilla Lastra, Segarra, Camacho, Pulido, Ruiz Martí, Suriano 
Pinazo, Gómez Valdée, Caballero, Alvarez Merino, Redondo

( l )  V é a s e  e l  n ú m e r o  a n t e r io r .

Carranceja y tantos otros que no cito, profesores ilustres, 
caídos en el cumplimiento de su humanitario deber. ¡Ahí Si 
los manes suyos pudieran narrarnos los heroicos hechos 
que precedieron á su muerte, [cómo enardecerían nuestros 
sentimientos y pondrían en niestros labios el himno sacro­
santo de la admiración y de la gratitud!

He dicho admiración y gratitud, y son sentimientos és­
tos que si provoca á menudo el médico militar en la gue­
rra, se le deben en grado sumo, cuando loe azares de la lu­
cha y la ferocidad de los combatientes le comprometen en 
la explosión de sus máximos arrestos, y en el sacrificio de 
su vida, por cumplir el más sublime de sus deberes todos: 
la defensa de los heridos cuntía enemigos ebrios de feroci­
dad y de matanza.

Madres, hijas, esposas, ciudadanos todos, que habéis te­
nido en la guerra seres adorados ó habéis seguido con an­
gustia la ventura de nuestro Ejército, ¿habéis pensado al- 
guna vez, sin sentir escalofríos de horror, en la suerte de 
aquellos desgraciados que, habiendo caído heridos en el 
campo de batalla, se vea, como en el barranco del Lobo, 
abandonados de sus compañeros de armas por una retira­
da desastrosa de la columna? ¿Y no recordáis entonces 
í quellos numerosos casos, eu los cuales la ceguera sangrien­
ta del enemigo todo lo atropella, y acuchillando inclemente 
al heroico médico que le sale valeroso al encuentro para 
c( i.tener su barbarie, remata con tiros y bayonetazos á los 
infelices que piden al Cielo ya una pronta muerte, para no 
presenciar tan horrible y salvaje carnicería?

¡Oh, esto es frecuente en la historia de la Sanidad Mili- 
lar! Y el relajo de los hechos de Roces Vergara, Vails y 
Moltó, Guerra y olro-, conn ueve á ios ánimos más insensi­
bles. Para el médico, el herido, sea el que fueie y pertenezca 
al i ando que se quiera, es ya más que la Patria; porque es 
también su hijo, su orgullo, su honor, su amor predilecto, 
la razón y fundamento de su propia existencia,y son nume­
rosas las veces en que, invocando los supremos intereses de 
la humanidad y la civilización, no ha consentido que se to 
cara á los heridos sin que antes pasaian por encima de su 
cuerpo, acribillado á balazos y cuchillailas.

En esta campaña de Melilla el Cuerpo de Sanidad Mili­
tar hizo lo de siempre; llevar sus heroísmos personales y 
su eficacia profesional basta donde lo consintieron las cir­
cunstancias y los medios materiales. Realizó cnanto había 
derecho á esperar de hombres capaces, arrojados y someti­
dos á las durísimas pruebas que una guerra S' mibárbara 
hizo sufrir á nuestro ejército. Cuándo la cantidad de enfer­
mos y de heridos superó á sus recursos, como tantas veces 
sucede en las balabas, la figura del médico siguió destacán­
dose siempre con su mismo carácter: abnegada, diligeniísi- 
ma y atestiguando que el Cuerpo tiene un personal esc gi- 
do y con sobresalientes aptitudes. Por eso el aplauso lia 
sido absoluto para la obra de sus individuos. Y por eso he 
mos podido oir, de labios de generales eminentes, que en 
Melilla la conducta de la Sanidad Militar fué lo único que 
no se difcutió. Las enseñanzas que de los recursos y de las 
organizaciones sanitarias allí se hayan deducido, esas que­
dan para que las aprovechen los Gobiernos, los Parlamen­
tos y la Nación, que son los grandes Poderes á quienei in. 
ciimbe recogerlas, y convertirlas en fuente de p evisionesy 
de mejoramientos para lo futuro.

Deseando expresar el Colegio de Mé liioa de Madrid su 
veneración á estos heroicos com: añeros, ha encarnado en 
los dos primeros que fueron condecorados con la crrz de 
María Cristina y en otros que luego se dirán, la represpnta- 
ción de todos, y en ellos, con modestí-jimo homenaje que 
quisiera poder celebrar más solemne y rico que como lo

abu

ba
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res. hace, ateatigaa su afecto y su aplauso al brillante Cuerpo de 

Sanidad Militar español.
Joven aiÍT el 8r. D. Miguel Moreno López, pues cuenta 

cincuenta y un años, y más joven aún D. José Andújar So­
lana, quien no ha pasado todavía de los treinta y nueve, 
ambos tienen ya registrados, en su hoja de servicio, bri­
llantes hechos por sus cau pañas en Cuba, los cuales fue­
ron como nuncio ''eliz de su comportamiento en Melilla. Las 
placas que por las acciones de Sidi-Musa y Sidi-Hamet-el- 
Hach Ies han sido concedidas, respectivamente, hallan en 
los pechos de estos nobles comprofesores otras condecora­
ciones anteriores y servirán para confirmar con una prueba 
más su bizarría.

¡Honor y gloria á ellos y á los muchos esforzados com 
paGeros suyos, que también brillaron por sus hechos, y á 
todos los cuales desearía igualmente poder honrar el Cole­
gio! ¡Gloria perdurable al heroico farmacéutico de Sanidad 
Militar, D. Leopoldo Méndez Pascual, que murió en Alhu­
cemas, defendiendo como un soldado el honor de la Patria!

Y honor también al joven ilustrado y simpático Doctor 
D. Víctor Ruiz Albéiiiz, médico civil, quien habiendo ido á 
Melilla con carácter de corresponsal periodístico, se halló 
en los lugares de peligro, vió la mucha y grave labor que 
los comprofesores militares realizaban, y sintiendo que le 
enardecían los humanitarios estímulos de su profesión, 
quiso cumplir como médico, y lo hizo tan bizarra nente 
como venía cumpliendo sus deberes con la Prensa. Por ello 
el Colegio acordó dedicarle un álbum, donde h in depositado 
su firma centenares de entusiastas compañeros, y la entrega 
de este homenaje es un acto que hon'-a también nuestra 
ceremonia de hoy. Cuantos le conocen proclamarán que la 
juventud, la bondad y la ilustración de tan distinguido Pro­
fesor, forman el mejor representante que puede simbolizar 
los hermosos vínculos que existen entre una Medicina civil 
generosa y calta, y una Medicina militar heroica y pro­
gresiva.

Y ahora voy é concluir, rogándoos me dispenséis haya 
abusado de vuestra atención más de la cuenta.

Este acto que hoy celebramos no tiene quizás preceden­
tes en nueotras relaciones profesionales, y por ello estamos 
orgullosos con la representación que en él ostentamos, y el 
Presidente dal Colegio de Médicos de Madrid no cree abro­
garse delegaciones que nadie pudiera discutir, si manifiesta 
que representa el sentimiento de todos los médicos y sus 
Corporaciones profesionales, en España, para deciros, á 
vosotros, los i}ue vestía el glorioso uniforme de la Sanidad 
castrense, algo que es muy propio del caso, y puede servir 
para expresar el carácter de nuestros respectivos ministe­
rios y la cousileración en que se deben inspirar nuestras 
relaciones futuras.

Hemos convivido siempre médicos militares y civiles, 
en una clase de sentimientos natura’mente deducidos de 
nuestro peculiar amblen ce profesional, y de la índole del 
sujeto sometido á nuestras respectivas solicitudes.

Nosotros hemos sido—y no hay inconveniente en que 
bajo tal aspecto nos presentemos ahora á vuestro examen 
—la encarnación de la Medid ia clásica, y por eso, yo, con 
la mágica virtualidad que tiene un símbolo, pues permite á 
]as más humildes realidades ostentar las más soberanas re­
presentaciones, así como un hoja de pan ácimo y un pedazo 
de tafetán sustancian las divinas consagraciones del Reden­
tor y los sublimes intereses de la Patria, en tanto cuanto 
Presidente de itn Colegio de Módicos, represento esa histó­
rica Medicina de nuestras leyendas, con sus linajudos enva­
necimientos de profesión sacerdotal y sabia.

Y hablando con tal representaciór, os digo:

Somos esa Medicina civil que, á través de los siglos, los 
pueblos y las civilizaciones, viene capitalizando—¡Dios sabe 
con cuántos trabajos y sufrimientos]—el tesoro de sus doc­
trinas científicas, de sus artes curativas eficaces y de sus 
anhelos siempre nobles y humanitarios. La Medicina de los 
laboratorios de investigación. Instituciones de enseñanza y 
hospitales de asistencia. La de los ancianos y los decrépi­
tos, las mujeres hermosas y los niños delicados y adorables. 
La de los alcázares suntuosos y de los miseros asilos; de loa 
camarines embellecidos y perfumados por la coquetería y 
de las zahúrdas horribles y apestadas por la acumulación. 
La Medicina persuasiva, desinteresada y dulce. La que en 
BUS tratos con el sujeto paciente, —por lo mucho que tiene 
de noble y venerable quien sufre y se rinde á la enferme­
dad, sea el que fuere, - le  anima con las frasea más tie r­
nas y le prodiga los cuidados más solícitos.

Y sois vosotros, en cuanto Medicina militar, esa insti­
tución cesárea y bienhechora de los modernos tiempos, que 
nos pareció adusta y seca, como regimentada por sevefas 
Ordenanzas y autoritarias jerarquías. La de armas, equipos 
y fornituras, engalanada con insignias y esplendores mar­
ciales. La que tiene por sujeto paciente organismos jóvenes 
y robustos, sustraídos por selección al vigor de las razas y 
de los pueblos. La Medicina de los cuarteles y de los barcos, 
donde se mantíi-ne .-iempre el delicadísimo problema higié 
nico de la acnmniación, y la de los campos de batalla, que 
afronta las más colosales tragedias quirúrgicas con los más 
desastro.soüconflictos epidémicos. La llamada á ser como 
desfiladero peligroso y largo, que coge un día de la Nación 
su más rico coeficiente humano, y otro día se lo devuelve 
transformado física y moralmente, Dios sabe cómo. ¿Y no 
es verdad que, apreciadas así nuestras respectivas condicio­
nes, parecíamos forzados á llevar siempre una vida paralela 
y divorciada?

Pues ya este juicio diferencial de pasados tiempos su­
pone un arcaico y completo error, porque hoy, vosotros y 
nosotros, somos totalmente iguales.

Vosotros^ hoy ya, salvadas formas accidentales de dis­
ciplina y espíritu militar, sois, no una hija de la Medicina 
Clásica, que ha ido desarrollando perfectamente la carne y 
el espíritu que adquirió de la madre; sino un aspecto inte- 
lesaniísimo y transcendental de la Medicina civil, que re­
nueva - si en pequeño, por la cantidad, en grande, por lo 
intensivo de la función—la vida total de la Medicina. Como 
lentes de óptica reproducen todos los elementos del paisaje 
que les rodea, así vosotros podéis mostrar con orgullo las 
propias grandezas técnicas y los mismos empeños creadores 
que tanto glorifican hoy la Medicina civil, en cuyo seno os 
halláis.

En pocos lustros (pues este avance no cuenta muchos 
años) habéis asaltado, con impetuoso ardimiento, todas 
nuestras posiciones, sin respetar una. Laboratorios, cáte­
dras, sanidad pública, anfiteatros, hospitales, higiene, lite­
ratura, Congresos, Academias, Administración pública...; 
todo es ya tan vuestro como era antes casi exclusivamente 
nuestro. Y por doquiera, cuando nuestras grandes figuras, 
las de esos que pelean en las avanzadas, miran quiénes son 
los que están á su lado, allí aparecéis vosotros; y en el im­
pulso progresivo que de vosotros parle, advierten, admira­
das, los resuellos de un esfuerzo entusiasta y los esplendo­
res de un fruto esclarecido.

Y siendo esto así, la Medicina civil debe responder á tan 
grande transformación confesando noblemente vuestra ex» 
celsitud, honrándoos siempre, y ayudándoos cuanto pneda 
en el logro de vuestras legítimas aspiraciones, que son mu­
chas y grandiosas.

Ayuntamiento de Madrid



464 BL SIGLO MEDICO

Vosotros recompensaréis con exceso esta conducta, y por 
ello ganarán la Humanidad, la Ciencia y la Patria. Como que 
en numerosas ocasiones vosotros, efecto de vuestra organi* 
zación, de vuestra disciplina, de vuestros peculiares recur­
sos y del carácter especial de vuestros problemas, llevaréis 
á cabo notabilísimos estudios y grandes empresas que á la 
Medicina civil jamás le serán asequibles, y esto ha de tener­
se por obra de una importaucia transcendental. Y el campo 
de vuestras proezas futuras lo será ya la higiene del solda­
do, más que la medicina y la cirugía de campaña.

lieconocerlo así, y proclamarlo en la fiesta memorable 
que hoy celebramos, es un motivo de satisfacción para el 
Colegio do Médicos de Madrid. Como será de perdurable 
honor para su Presidente haber servido de heraldo á tan 
merecidas declaraciones.

Y ahora, simbolizando también en modestísimo obse­
quio el testimonio de nuestros ya expresados seutimientos 
de admiración y confraternidad por los Cuerpos de Sanidad 
Militar y de la Armada, dignaos recoger las condecoraciones 
con las cuales la Patria honra vuestros pechos y escribe una 
página más en la historia gloriosa de la Sanidad Militar 
española.

He dicho.

Sección profesional
D I V A G A R

Una vez dado el primer paso en la conquistá de su dig­
nificación y bienestar, difícil lo ha dé ser al médiccr cejar 
en su empresa, en tanto persistan las causas que iniciaron 
su resurgimiento; por esta razón abrigo el convencimiento 
de que, aunque latente, se mantiene vivo el entusiasmo en 
pro de nuestra decadente Asocia.ión y de que es sentida 
por todos su necesidad; de o!ro modo holgaría por su inuti­
lidad el escribir sobre tan manoseado cuan poco resuelto 
asunto.

Pero no se hará labor sexia y fecunda en tanto obremos 
con parsimonias y debilidades y se estudie el asuntó desde 
un punto de vista inverc símil, como el actual.

Nuestra organización no ha conseguido, ni remotamen­
te, ninguno de los fines para que fué creada, ni la defensa 
de nuestros intereses y dignificación, ni siquiera nuestras 
relaciones de fraternidad; sólo ha servido para baldón é 
ignominia, ofreciéndonos la tríate realidad de que se redactó 
un reglamento para una clase culta y educada, establecien* 
do una escala de castigos de orden puramente moral, que 
fué luego asaltada con descoco por espíritus procaces. Es 
bien triste hacer estas manifestaciones, pero hay que con­
signarlo en honor de la verdad; la amonestación y el aisla­
miento han sido acogidos con desdén y soberano desprecio 
por algunos individuos desaprensivos.

Todo lo que signifique emancipación, independencia y 
celo por la labor sanitaria ha de obedecer á un lugar comúu; 
al mejoramiento de la situación económica del médico, y 
esto sólo se consigue en mi entender asociándos'.para impo­
nerse, obligando la CJiistitución do plazas inamovibles, 
Creadas y dotadas por el Estado.

Las plazas así establecidas no han de serlo con arreglo 
á las actuales clisificicioiies, sino con lo que percibe el mé­
dico en cada localidad por el concepto de titular é igualas; 
de otro modo sería dejar las cosas como estaban.

El médico no vive ni puede satisfacer sus neces dades 
con tres ni seis mil reales; esa cantidad sólo significa la 
parte más pequeña de sus haberes, y de poco Je había de 
servir la titular en propiedad''si á unos cuantos prohombres

del lugar se les antojaba contratar con otro compañero poco 
escrupuloso; fácilmente se deduce que si por parentesco, 
afecciones ú otra causa lograban conquistar ia clientela, ten­
dría que largarse en acrojjíano á pesar de toda su inamo- 
vilidad.

Lo expuesto tiene precedente en los maestros de prime­
ra ensí ñanza. Misión elevada y noble es la de instruir; pero 
no lo es menos la de curar, aliviar ó consolar al enfermo.

Por otra parte, ninguna presión y sacrificio implicaría á 
los pueblos, puesto que no satisfarían al médico más de lo 
que actualmente pagan, y la única objeción, el reparo que 
puede formularse con aparente fundamento, es el de que se 
coarta en cierto modo la libertad del cliente obligándole á 
tener un funcionario que desprecia. En idéntico caso están 
el maestro y el sacerdote. Yo pudiera muy bien no consi­
derar al maestro con suficiente idoneidad, ó por circunstan­
cias especiales no juzgarle con el necesario equilibrio moral 
para imponerse el deber de enseñar á mis hijos cual debie­
ra, y, sin embargo, tengo que aceptarle ó pagar uu preceptor 
extraordinario. Como se ve, el argumento carece de fuerza, 
toda vez que el cliente puede también elegir el facultativo 
que más le acomode.

Esta reforma trae como corolario la supresión de la igua­
la. Me admira, compañeros, que en pleno siglo XX, cuando 
tanto ser de talla microscópica se ha descubierto, no haya­
mos visto esa enormidad que tenemos delante de los ojos y 
que tanto nos humilla y degrada. ¡Qué vergüenzal

Bien comprendo que la ejecución de lo expuesto tendría 
serios obstáculos; pero con fe y entusiasmo no habían de 
ser insupf^rables.

El de más difícil solución estaría probablemente en nos­
otros mismos, en In clase médica; y me refiero al superávit 
de compañeros, que estarán, como es justo, ansiosos de colo­
cación y que en mementos oportunos serían nuestro coco.

¿No podría hacerse una estadística de todos los que en 
estas circunstancias se encuentran y con aspiración á ser 
titulares?

Creo que con suma facilidad por los delegados y repre­
sentantes de distrito; y hecho esto, imponernos el sacrificio 
de dotarles decorosamente, en tanto dure la situación y 
obtengan plaza. También puede hacerse encargándose cada 
distrito de los compañeros que en él residan en estas con­
diciones.

Claro está que exigiríamos la colocación de los actual­
mente licenciados al vacar las p’azas, y después el Estado se 
encargaría de proveerlas por concurso ú oposición.

Compañeros, si no conseguimos en breve plazo la tan 
decantada emaucipaciÓQ que con justicia reclamamos, es por 
débiles, por divagar; no culpéis á nadie.

En el tiempo que bien ó mal organizados luchamos por 
nuestro porvenir,hemos adquirido la experiencia de que con 
peticiones y visitas no se consigue nada.

ít’OFKONio SARMENTERO.
S a n  C e b r iá n  d e  M a zó te .

Periódicos M édícosi
E N  ID IO M A  E X T R A N J E R O ; I .  E l  m e n io g is m o .  S o s  r e la o ío n e s  c o n  

l a  p n n o ió n  l u m b a r . — I I .  S o b re  l a  s e p t ív id a d  d e  l a s  d e p o s io io n e s  
e n t é r i c a s  e n  lo s  n i ñ o s .—  I I I .  Lo.s s u e r o s  e n  l a s  e n fe rm e d a d e s  
in f e c c io s a s  — I V .  R e la c io n e s  e n t r e  e l  m io m a  u t e r i n o  y  l a  c o n c e p ­
c ió n .—  V . D e  la s  t i r e o to a ic o s i s  c r ó n ic a s .— V I, E x t i r p a c ió n  t o t a l  
d e  l a  v e j ig a  p o r  c a r c in o m a  d e  l a  m is m a .
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El meningismo. Sus relaciones con la punción lumbar. (Gaz* 
des Hdpp. Dr. Bousquet.)

Dupré ha señalado con el nombre de meningismo el
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n-

coDjuDto de todos los síntomas de las zonas corticales sin 
que se presente lesión de la corteza cerebral, y el profesor 
Granser le simplifica diciendo que es una meningitis clíni­
ca sin meuioi'itis anatómica.

Esta última definición hace comprender bien lo qne debe 
entenderse por meningismo, esto es, que no es una menin­
gitis anatómica.

Cuando la punción lumbar entr ó enla práctica corriente, 
hizo pensar que el problema estaba simplificado, porque 
ese medio de exploración prometía hasta cierto punto el 
examen directo de una serosi, y, por lo tanto, que la pun­
ción lumbar llevaría un gran progreso para el examen y el 
diagnóstico de los casos de meningitis y de meningismo.

Eu este trabajo el autor hace los capítulos siguientes:
1. e Meningitis microbianas verdaderas curables.
2. ° Meniugopatias debidas á lesiones histológicas del te­

rritorio cortico-meníngeo.
Falsas meningitis histéricas ó leñejas.

El autor analiza muy cuidadosamente todos estos gru­
pos, y después de estudiar detalladamente todas las causas 
capaces de confusión, deduce las siguientes conclusiones:

Se debe conservar en el cuadro del meningismo, esto 
es, en las manifestaciones clínicas uieníngíticas sin lesión, 
el síndrome meningítico de origen histérico, y puede ser que 
también alguno de los casos de meningitis reñeja.

La punción lumbar, cuya práctica es muy sencilla, es un 
gran recurso para poder definir si las manifestaciones clíni­
cas son debidas á lesión ó no. Debe tenerse en cuenta 
que estos resultados no son tan precisos como se cree de 
ordinario, porque las modificaciones cístológicas son muy 
frecuentes, y lo mismo la clase de microorganismos que se 
suelen presentar.

El líquido cefalorraquídeo no refleja siempre el estado 
anatómico de las porciones superficiales del sistema nervio­
so central.

Es indispensable, en la generalidad de los caeos, exa 
minar el liquido cefalorraquídeo, cistológica, bacteriológica 
y químicamente, para poder deducir conclusiones exactas.

II
Sobre la septivídad de las deposiciones entéricas en los 

niños. (6az des Hopp. Dr. Chañe.)
Si las lesiones del intestino en las diarreas, aun en las 

mortales, son insignificantes en los niños, el estado bacte­
riano es de una gran riqueza.

En la generalidad de los casos, las deposiciones son ver­
des y de reacción ácida, se encuentran bacilos alargados y 
un poco encorvados en forma de S, con una longitud triple 
ó cuádruple del bacilo de Koch, su número es considerable, 
disminuyendo á medida que disminuye el número de depo­
siciones; este microorganismo es de la diarrea verde que 
cultivó por primera vez Lesage, demostrando los últimos 
experimentos que este microorganismo no resiste á la ac­
ción del fermento vanádico, que en realidad no es otra cosa 
que una variedad del bacilo cali comuni.

Además de este agente infeccioso, existe un agente es­
pecial para el cólera infantil, que se desorganiza también 
por la absorción gastro intestinal con caracteres particula­
res, pero que tampoco resiste á las sales de vanadio.

Pero en la inmensa mayoría de los casos el cólera infan­
til es debido á la intoxicación de origen alimenticio, y sólo 
eu raras excepciones al bacilo específico.

Por lo tanto, es bacilo coU comuni el que juega en realidad 
el principal papel en la diarrea infecciosa del niño, necesi- 
tándosp, por lo tanto, saber, que este microorganismo puede 
transmitirse por el aire, el agua, los vestidos, etc., etc), y so'

bre todo, y esto es lo más importante, que puede existir aun 
en la misma leche esterilizada.

El hecho clínico esencial para el práctico, es que su viru­
lencia se detiene y se destruye con una antisepsia intes­
tinal oxigenada. Cuando en un niño afectado de gaatro en­
teritis aguda, se le administra tres veces al día cinco gotas 
do oxiol, se determina una producción ilimitada de oxígeno 
naciente que destruye los agentes de la putrefacción gástri­
ca y los de la diarrea verde.

III
Ateneo Médico Farmacéutico de la Beneficencia municipal. 

(Conferencia dada por el Dr. Llórente con el título «Los sue­
ros en las enfermedades infecciosas».
Comienza haciendo un estudio de lo que debe de enten­

derse por suero sanguíneo, así como la manera de preparar 
los sueros antitóxicos.

Hace á continuación un somero estudio de los microor- 
gauisraos que tienen ó no toxinas, haciendo resaltar que en­
tre los segundos se debe colocar el de la tos ferina.

Después, á fin de aclarar lo que á continuación dirá, hace 
un somero estudio de las alexinas, aglutininas, coaguiínae, 
etcétera, e tc , para deducir que esta gran variedad de subs­
tancias no son más que lo que se conoce genéricamente con 
el nombre de anti cuerpos. Deduce que todos estos hechos 
tienen gran importancia desde el pumo experimental y el de 
la clínica, y que ésta será mucho mayor á medida que se 
vayan perfeccionando los couocimientos que de estos asun­
tos tenemos.

Pasa desp 'és á estudiar la sneroterapia en las dintiiitas 
enfermedades infecciosas, y deduce que la vacuna en la vi­
ruela es una de las mayores y mejores conquistas de la 
ciencia, y que merced á ella, y sobre lodo si se aplica de nna 
manera metódica y racional, debe desaparecer la viruela.

Otro de los descubrimientos que más asombran á ia hu­
manidad y que más se debe agradecer, es el descubri- 
mieuto del suero antidiftérico, por las grandes aplicaciones 
que de él se están haciendo, aplicaciones que se deben em­
plear siempre con grandes indicaciones, porque del abuso 
pueden producirse mayores perjuicios, de alguno de los cua­
les, como el déla anafilaxia, nos ocuparemos al final déla con­
ferencia. Con relación á la aplicación como medio profilác­
tico, cree el exponente que no debe emplearse, pues no 
durando la inmunidad más de dos ó tres semanas hay nece­
sidad de tener que repetir la inyección y exponer á los su­
jetos á loe peligros de las inyecciones repetidas de sueros 
procedentes de la misma especie animal. Claro es que de la 
misma opinión es con relación á la aplicación en la pulmonía, 
pues se empieza por no saber si cura ó no, y además, como 
se sabe que puede producir todos los trastornos ó hasta la 
misma enfermedad del suero, fácilmente se deduce que no 
debe emplearse, y si á esto se añade que la manera de 
explicar la acción es por ser un suero aléxico, y  que como 
todos los sueros se calientan á más de 56o, y las alexinas 
se destruyen á temperaturas más bajas, fácilmente se dedu­
ce que es otra de las razones para que no se haga un abu­
so del empleo de esta substancia en la pulmonía.

En el tétanos dice que en la práctica no se obtienen, 
que teóricamente parece debían observarse, y es debido 
á que cuando se inician los fenómenos generales la célula 
nerviosa ya está lesionada, y, por lo tanto, fácilmente se de­
duce que no es posible que existan mejorías con la aplica­
ción del suero; con relación al tratamiento profiláctico cree 
que DO deben pasar más allá de ocho días sin que se re­
pita la inyección, puesto que es sabido que el papel defen­
sivo no dura más de dos á tres semanas.
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Hace algunas cousideraciones acerca del valor del suero 
en la fiebre tifoidea^ deduciendo que no debe emplearse á 
pesar de los entusiasmos de Chantemesse.

Con relación al cólera, afirma que no existe el suero an­
ticolérico por la sencilla razón de que el bacilo del cólera 
no tiene toxina, y que ea ella hay necesidad de determinar 
dos grandes variedades; una la infecciosa, forma que siem­
pre es muy benigna, y la otra, la producida por intoxicación, 
intoxicación que es extramicrobiana y debida á los fenó­
menos químicos que producen el ácido nitroso, y lo mismo 
manifiesta con relación á la peste.

Hace después algunas consideraciones con relación á la 
rabia, y se ocupa, por último, de dos asuntos que tienen una 
gran importancia, lo que se refiere á la anafilaxia y á la 
vacuna sensibilizada. —M. A.b<ío e l l a d a .

IV
Relaciones entre el mioma uterino y la concepción.

De numerosas observaciones que ha realizado (ioetze, de 
Greil'svald, deduce este autor, sobre el particular, las con­
clusiones siguientes.’
• Los pequeños miomas subserosos del útero no perjudican 

abeolutamente nada la concepción. El crecimiento del tumor 
agrava la posibilidad de la concepción, pero no excluye tam­
poco que la concepción pueda efectuarse, llespecto al sitio de 
los miomas, dan los submucoeos el pronóstico más desfavo­
rable, guardando relación cun la importancia de las lesiones 
de la mucosa y las hemorragias. En tales mujeres se debe 
uno resolver por una terapéutica radical, tanto más cuanto 
que se trata casi siempre de mujeres que son multíparas.

Los miomas intersticiales aumentan las dificultades para 
la concepción, con su creciente influencia sobre el endome- 
trio. Los miomas del cuello parece ser que permiten la con­
cepción, como los miomas del cuerpo. Si se constituye el 
embarazo, el peligro del aborto es mayor que en el estado 
uoTtaa].—{Zeit8ckrifft/ur GeburtsUlfcund Gynakologic).

V
De las tireotoxicosis crónicas.

En los estromas acompañados de cardiopatías tiretóxi- 
cas manifiestas, sin focómenos de Basedow, disiingue Kos- 
tlíoy tres grupos: a) aquellos que se presentan de hiperlinfo- 
citosis y adrenalina en el suero; 6) los que presentan normal 
ó disminuida la linfocilosis, peio bien manifiesta, y á menu­
do abundante, la anemia adrenalínica; c) cosos con hiperlin- 
focitosis, pero con ineignificante ó nula anemia por la adre­
nalina. En los casos típicos de Basedow fueron (antes y des­
pués de la operación) mucho más complicadas y variables 
las circunstancias. Ei autor citado no da gran importancia 
diagnóstica á la linfocitosis, por l.aber observado la enferme­
dad de Basedow sin linfocitosis. Ha estudiado la marcha de 
la hipertiioidizacióu experimental en su relación con la lin­
focitosis y la anemia por la adrenalina. Por aplicación acu­
mulativa del jago estrumíparo hubo de producir hipertonía 
simpática (adrenalinemia). Se observó cieito aiitagoaismo en 
la adrenalinemia en la aparición y curso de la linfocitosis.

Distingue Kostlioy un hipertiroidismo simpático y otro 
de origen neumogástrico, consideiando al último como se­
cundario.—(iWf7íe¿7#w¿5re« ans den Grenzgcbieten der Medüin 
und Chirurgie.)

VI

Extirpación total de la vejiga por carcinoma de la misma.

Puede ser necesaria la extirpación completa déla vejiga 
á causa de carcinoma, cuando la resección no ofrece sufi­
ciente garantía, ó si se ba intentado no ha dado resultado.

El mejor método para derivar la orina es la implantación de 
los uréteres en el colon pélvico. Este acto constituyela pri­
mera parte de la operación, que al mismo tiempo nos orien­
ta acerca de la extensión del tumor. El segundo acto, la ex. 
tirpación de la vejiga, empieza con un corte prerectal en 
forma de arco, y el desprendimiento de la próstata y del cue­
llo vesical, del recto. Un corte supraeinfisario transversal 
termina la operación, El caso de resultado más feliz terminó 
por la muerte, cinco años y medio después de operado.— 
{Deuisches Zeitschrift fu r  Chirurgie).—Nav a^ ^ o C á n o v a s .

Sección oficial.

MINISTERIO OE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N

limo. Sr.: Dispuesto por Reales órdenes de 4 de Noviem­
bre de 1909 y 14 de Enero último, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 18 del Reglamente provisional 
de Sanidad exterior, de 14 de Enero de 1909, la provisión, 
mediante oposición pública, de los cargos de Directores de 
las Estaciones sanitarias de Santa Cruz de la Palma, San 
Esteban de Pravia y Ribadesella, y médicos segundos de 
Gijón y Alicante, dotadas las tres primeras con el haber 
anual de 2.000 pesetas, y las dos segundas con el de 2.500, 
también anuales; y redactados por el Real Consejo de Sani­
dad, en curap'.imiento de lo que se le interesó por la Inspec­
ción General de Sanidad Exterior con fecha 9 de Mayo pró­
ximo pasado, de conformidad con lo que determina el citado 
artículo 18 del Reglamento expresado, los programas á que 
han de ajustarse los ejercicios de oposición y Reglamento 
con arreglo al cual ha de tener ésta efecto:

Considerando que dada la amplitud de las materias que 
dichos programas contienen, muy especialmente las que se 
refieren á ramas especiales de la Medicina, como la epide­
miología y microbiología, han de precisar los aspirantes un 
plazo lo suficientemente extenso para imponerse en debida 
forma en aquellas materias, adquiriendo el grado de conoci- 
mieiitos suficientes para la mayor lucidez de sus ejercicios; 
teniendo en cuenta, al propio tiempo, que el citado Real 
Consejo de Sanidad ha informado, respecto á este punto, en 
el sentido de que el plazo á que se alude sea como mínimum 
de un año:

Considerando que en el transcurso de tiempo que ha de 
mediar entre la publicación de la presente disposición y el 
momento en que deba hacerse la convocatoria para las opo­
siciones de que se trata, pudieran resultar otras vacantes, 
en cuya provisión hubiera de seguirse igual procedimiento, 
así como presentarse el caso de que por reformas que la 
Administración acordase ó modificaciones de plantillas, 
llegara á contarse con otras plazas de índole igual ó análoga 
á las ya expresadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar el Progra­
ma y Reglamento de que se trata, que, autorizado por la 
Inspección General de Sanidad Exterior, se inserta á conti­
nuación, y disponer se convoque á oposición pública para la 
provisión de los csrgos precitados, así como de todos aque­
llos que por ciispOBiciones posteriores á la presente y ante­
riores ó iapublicación de la convocatoria se declaren afectos 
á esta disposición, y que para el comienzo de los ejercicios 
se señale la fecha del 16 de Septiembre de 1911, publicán­
dose, con sesenta días de anticipación á la misma, la corres­
pondiente circular para la presentación de instancias y pago 
de los derechos de examen que en el Reglamento se señalan.

De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento y

g<
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demás efectos Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid,
7 de Julio de 1910. - P. A., Fernández Zaíorrc.—Señor Sub­
secretario de este Ministerio.—((rsceía del 12).

Programa para las oposiciones al Cuerpo de Médicos 
de Sanidad exterior.

D E R E C H O  A d m i n i s t r a t i v o

1
Necesidad del Derecho administrativo y tus conceptos 

filosófico y administrativo.—Sus relaciones con las demás 
ramas del Derecho.

2
Fuentes del Derecho administrativo.—Los Códigos y las 

Leyes de procedimiento como fuentes del Derecho adminis­
trativo.—Publicación de las disposiciones administrativas. 
—Codificación administrativa.

3
Concepto general déla Administración; Su personalidad. 

—Legalidad de tas disposiciones generales y recursos que la 
garantizan.

4
Organización del Poder administrativo en España.—Di­

visión del territorio nacional.
6

Organización jerárquica del Poder administrativo.^—Con­
cepto de la jerarquía administrativa.—Sus clases y condi­
ciones esenciales.

6

De los funcionarios administrativos en general.—Con­
cepto legal de los mismos.—Su clasificación.—Deberes y de­
rechos de los funcionarios.—Honores.—Sueldos.—Descuen­
tos.—Retenciones. — Derechos pasivos. — Responsabilidad 
de los funcionarios administrativos.

7
Legislación vigente relativa á los funcionarios depen­

dientes del Ministerio de la Gobernación, y en particular á 
los de Sanidad exterior.—Ingreso, ascenso y separación de 
los mismos.—Responsabilidad.

8
Administración Central. -M inisterios.—Del Consejo de 

MinUtroi.—Autoridad de los ministros: atribuciones, revo­
cación de BUS decisiones.—Respousabilidad ministerial.

9
Organización del Ministerio de la Gobernación y sus de­

pendencias en general, y especialmente de las relativas á ¡os 
organiamca sanitarios,-Procedimiento administrativo.— 
Expedientes gubernativos.

10
Del Consejo de Estado.—Su organización.—Sus atribu­

ciones.—Autoridad de sus informes.—Jurisdicción conten- 
cioeo-administrativá.—Potestad discrecional y potestad re­
glado.

G E O G R A F ÍA  C O M E R C IA L

1
Rusia, Inglaterra y Alemania.—Puertos comerciales más 

importantes de estjs Estados.—Productos que constituyen
principal exportación.

2

Francia, Italia y Austria.—Puertos comerciales más im 
portantes de estos Estados. —Productos que constituyen su 
principal exportación.

3
Grecia y Turquía,—Puertos comerciales más importan'

tes de estos Estados.—Productos que constituyen su pría^ 
cipal exportación. l i ,,

Asia Menor, Arabia y Persia.—Puertos comerciales más r.  ̂
importantes de estos Estados,—Productos que constituyen 
su principal exportación.

5
Indo-Cbina y Oriente de Asia. Puertos comerciales 

más importantes de estos Estados.—Productos que consti­
tuyen su principal exportación.

6
India y Australia.—Puertos comerciales más importan­

tes de estos Estados.—Productos que constituyen su prin­
cipal exportación.

7
Norte y Sur de Africa.—Puertos comerciales más impor­

tantes de estos Estados.—Productos que constituyen su 
principal exportación.

8
América del Norte y Central.—Puertos comerciales más 

importantes de estos Estados.—Productos que constituyen 
su principal exportación.

9
América del Sur.—Puertos comerciales más importan­

tes de estos Estados.—Productos que constituyen su prin­
cipal exportación.

10
España y Portugal.—Puertos comerciales más impor­

tantes de estos Estados.—Productos que constituyen su 
principal exportación.

H i a i R N E  N A V A L

1
Atmósfera.— Composición química. — Acción de cada 

uno de sus elementos normales sobre la salud.—Materias 
orgánicas é inorgánicas en suspensión en el aire de tierra 
comparado con el del mar,—Gases que impurifican uno y 
otro.—Sus orígenes y efectos patológicos del aire viciado 
por agentes químicos.

2
Propiedades físicas del aire del mar.—Temperatura.— 

Humedad.—Presión.—Difusión y movimiento del aire.— 
Luminosidad.—Estado eléctrico.—Efectos de las cualidades 
físicas de la atmósfera marítima y terrestre sobre la salud.

8
Análisis químico de la atmósfera marítima.—Examen 

del oxigeno, ácido carbónico, ozono, vapor de agua, iodo y 
sales.—Valor higiénico del examen químico del aire del mar.

4
La atmósfera marítima considerada como medio de 

transmisión de las infecciones.—Microorganismos en el aire 
del mar.—Examen microbiológico del mismo.

5
Meteorología.—Observación é interpretación de los fe­

nómenos meteorológicos más comunes.—Breve reseña de 
los instrumentos y aparatos más usados para las observa, 
ciones de temperatura, humedad, presión, electricidad at­
mosférica, evaporación, lluvia, vientos, etc., etc.—Concepto 
general de la acción de los fenómenos meteorológicos sobre 
la salud.

6
Climas.—Su clasificación.— Climas cálidos, templados, 

fríos de montaña y marítimos.—Acción sintética de los cli­
mas sobre la salud. —Influencia de la temperatura, latitud, 
altura sobre el nivel del mar, distancia de las costas, de la
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humedad atmosférica, del movimiento del aire, de la pre­
sión y del estado eléctrico como elementos integrantes de 
los climas.

7
Aclimatación.—Límite de este concepto considerado co­

mo funuióii de raza en cuanto ha de conservar esta fuerza 
de expansión demográfica, su longevidad normal y su natu­
ral aptitud para los trabajos físicos y mentales —Diferen­
cias entre la aclimatación á ios agentes meteorológicos y 
á los microbios.—Aclimatación de los europeos álos climas 
tropicales y aptitud de nuestra raza para la colonización de 
estos países.

8

Los diferentes tipos de barcos de la marina mercante 
considerados desde el punto de vista de la higiene.—Barcos 
de vapor y barcos de vela.—Condiciones de salubridad del 
material de construcción de los barcos.—Materiales princi­
pales.—Idem accesorios.—Estructura de los diferentes ti­
pos de barcos y distribución interior.—De la atmósfera in­
terior de los barcos.—Elementos higiénicos que hay que es­
tudiar en ella: temperatura, estado higrométrico y causas 
habituales que pueden viciar la atmósfera.-Principios en 
que debe fundarse la cubicación del aire respirable en los 
barcos.—Ventilación natural y artificial. • -Medios principal­
mente usados para esta última.—Elementos que suelen im­
purificar la atmósfera interior de los barcos.

9
De la atmósfera interior de los barcos.—Elementos higié­

nicos qvie hay que estudiar en ella: temperatura, estado hi- 
pométrico y causas habituales que pueden iniciar la atmós­
fera,-Principios en que debe fundarse la cubicación del 
aire respirable en los barcos. —Ventilación natural y artifi­
cial.—Medios principalmente usados para esta última.—Ele­
mentos que suelen impurificar la atmósfera interior de los 
barcos.

10

Iluminación de los barcos.—Iluminación natural.—Idem 
artificial: iluminación eléctrica, lámparas de arco volcaico y 
de incandescencia, gas acetileno, aceite, petróleo y bujías. 
—Efectos de la luz sobre el órgano visual -  Alumbrado más 
conveniente en los distintos departamentos de los barcos 
en general y especial en las enfermeiías y salas de opera­
ciones.—Accidentes á que pueden dar lugar los distintos 
medios de iluminación artificial y modo de evitarlos.

11

Calefacción.—Distintos sistemas de calefacción, singu­
larmente los de vapor de agua á baja presión, de agua ca­
liente, de leña, de carbón, de petróleo y eléctrica. Aparatos 
de refrigeración usados para refrescar artificialmente la at­
mósfera interior de los barcos en los climas intertropicales. 
—Producción de! hielo artificial para el consumo de las tri­
pulaciones y pasaje.—Idem para las cámaras frigoríficas 
para conservación de carnes y demás alimentos.

12

Higiene corporal de la gente de mar. Peligros del des­
aseo.—Baños, duchas, lavabos.—Higiene de los cabellos, de 
los orificios naturales y de los órganos genitales.- Peligros 
que ofrecen los enhos ó baldes que suele emplear el marine­
ro de barco mercante para su aseo corporal y para el lavado 
de algunas prendas de ropa interior. - Medios más apropia­
dos para evitar estos peligros.—Cuidados especiales del per­
sonal de maquinistas y fogoneros.—Lavaderos. -Sus distin­
tos sistemas desde el punto de vista higiénico.

13
Vestidos.—Fines que cumplen.—Color, textura, conduc­

tibilidad al calor, propiedades higroscópicas.—Materias de 
que se componen: lana, algodón, hilo, seda, piel, fieltro, go­
ma elástica, etc., etc.—Análisis higiénico de la materia de 
los vestidos: análisis microscópico, químico y en especial de 
materias colorantes venenosas.

14
El vestido del hombre de mar.—Condiciones higiénicas 

generales que debe reunir.—Ropa interior y sus cualidades. 
- -Vestido propiamente dicho: prendas exteriores: prendas de 
cabeza, calzado, ropas de cam a.-V estidos para lluvia (ro­
pa llamada de agua).—Prendas de que se compone.—Prin­
cipios que deben presidir á la elección y construcción de los 
vestidos de la gente de mar.—Cambios de vestido en rela­
ción con las variaciones atmosféricas y con los distintos 
climas.

16
Enfermerías.—Situación y condiciones higiénicas que 

deben reunir las enfermerías.—La de enfermedades comu­
nes.—La de contagiosos.—Cámaras de aislamiento para ob­
servación.—Capacidad.—Cubicación por litera.—Ventilación 
natural y artificial.—Alumbrado más conveniente.—Reves­
timiento más apropiado de paredes, techos y suelos.—Mo­
biliario y material más adecuados.—Situación y condiciones 
de la farmacia, sala de curas y de operaciones.

16
Profesiones y trabajos náuticos.—División.—Su impor­

tancia higiénica.—Preceptos y reglas de higiene á que de­
ben someterse.

17
Higiene de los barcos con relación al cargamento.—Mate­

rias insalubres y dañosas que pueden ser objeto de flete.— 
Emanaciones de materias minerales.—Materias explosivas 
éinflamables.—Substancias alterables.—Influencia que ejer­
cen la aireación, la temperatura y la humedad en sn descom­
posición —Mercancías contaminadas de gérmenes morbo­
sos.—Transporte de animales. -  Medidas que hay que tomar 
para evitar loa daños ocasionados á la salud por estos diver­
sos motivos.

18
Higiene de los locales destinados para alojamiento de ios 

pasajeros on los barcos.—Idem paia la oficialidad. -  Higiene 
especial del rancho, ó sea del local que á bordo está desti­
nado para el descanso del marinero. — Situación más apro­
piada, en relación con los ruidos y faenas de á bordo, capa­
cidad, ventilación, revestimiento de paredes y techos para 
la mejor limpieza y asepsia.—Diferentes sistemas de literas, 
indicando cuál es preferible desde el punto de vista de la hi­
giene y comodidad.—Idem id. del coi.—Ropa blanca y de 
abrigo para una y otro.—Procedimientos para la limpieza 
general: baldeos, pinturas, blanqueos, barrido, rascado, et­
cétera, etc.—Higiene especial de cada clase de locales de.stí- 
nados á los diversos servicios del barco.

IJ
Evacuación de inmundicias. - Evacuación de los excre­

tas humanos.—Inmundicias dependientes del cargamento, 
sobre todo de los animales que se conducen á bordo para el 
consumo y de los que se transportan como carga; orinas, 
materias fecales, etc., etc. — Aguas sucias del barco.-Restos 
de alim entos.-W ater ctosets, urinarios.—Materiasresidua- 
rias del barco procedentes de las máquinas y sentina donde 
fácilmente entran en fermentafión productos orgánicos mez­
clados con las aguas.—Medios má^ apropiados para el aseo 
y desinfección de estos lugares.
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20
Agua. -  Composición y propiedades físicas.—Distintos 

orígenes del agua potable.—Impurezas debidas á sus oríge­
nes,—Valor higiénico de éstos.—Impurezas debidas á sus 
depósitos y  distribución.—Efectos que ocasionan sobre la 
salud las impurezas y contaminación del agua.

21
Examen químico cualitativo de las materias disueltas 

-en el agua, y  juicio higiénico del resultado de este examen 
—Examen químico cuantitativo de las materias sólidas di- 
sueltas en el agua; cloro, grado hidrométrico, materia oxi­
dable, amoniaco libre ó salino y amoníaco albnminoideo, 
nitritos, nitratos, plomo y hierro.—Conclusiones higiéni­
cas deducidas del examen cuantitativo.

(Se fiontinuará).

V a r ie d a d e s .

EL M O N U M E N T O  AL  DR.  SAN M A R T I N

Y NUESTROS MONUMENTOS PÚBLICOS O)

El tan modesto como lindo monumento, consagrado á la 
memoria del ilustre catedrático de Medicina D. Alejandro 
San Martín, inaugurado el día 6, en el paseo de. Prado, co­
rresponde perfectamente, por sus proporciones y su carác­
ter, á los propósitos que tuvo el Colegio de Médicos, iesde 
el primer momento en que pudo advertir el dolor social 
que causó la pérdida de este hombre de ciencia, y concibió 
la idea de perpetuarlo en un testimonio público di. bronce 
y pie .ira. El Colegio de Médicos, en quien no podrá nadie 
Bospechar que trate de empequefiecer exaltaciones que él 
mismo procura espontáneamente y con flamantes iniciati­
vas, declara que nunca pensó llevar su homenaje más allá 
de lo que ha hecho, y que el sentimiento de los compañe­
ros, alumnos y clientes, á quienes la Comisión acudió para 
erigir esie perdurable recuerdo, ha correspondido á su lla­
mada pronto y en la medida que se solicitó; al extremo de 
que, no cumplidos todav.a lis  veinte meses de la muerte 
del eximio cirujano, ya ornamenta y embellece un punto de 
loa jardines del Prado esa nota artística, donde el eminente 

atestigua, una vez más, la soberana maestría y primo­
rosa elegancia de su cincel.

Uno de los sentimientos de que más necesitados esta­
mos los españoles, en esta importantísima materia de los 
monumentos públicos, con los cuales tanto se puede contri- 
l>uir á las expansiones del arte, á la cultura general y á toda 
noble ejempiaridad, es el de una discreta y justa propor- 
oión, por virtud de la cual armonicemos nuestros cultos y 
bomenajrs con la significación real de las figuras á quienes 
oeseaiiiOB venerar, y con los recursos de que podemos dis­
poner, para dejar de aquellas á las venideras generaciones, 
On testimonio de su paso por la tierra y de la influencia 
que ejercieron en cualquiera de los intereses que entraña 
B8a iiiünita variedad de motivos, con los cuales se puede 
servir á la obra ascendente de la Humanidad y del bien 
público.

Bichat, Pasteur, Lister, Siinpson, Dupuytren, Bernard... 
Btcétera, etc., por ejemplo (hablo en médico), por cuanto 
íueron grandes creadores y prestaron á la Humanidad ex- 
traordinarioB servicios; con sus descubrimientos, con los de- 
•■•■oteros que señalaron á la marcha de la ciencia, ó con las

(0 S eg u ram en te  que naeetro.s lec to res  conocerán  con  goeto  
an ic iílo  de n u ea tro  com pañero  Sr. fu lid o , qoe víó la  lu z  en 

f-ibernl.

aplicaciones que de ésta importaron á las industrias, mere­
cen grandes y costosos monumentos, á los cuales deben acu­
dir con justicia los pueblos y las multitudes, agradecidos; 
pero los hombres que han desenvuelto sos virtudes y capa­
cidades en más modestos límites, porque el ambiente de «n 
tiempo, de su escenario ó de la nación donde han vivido y 
laborado no les ha permitido desenvolver y utilizar sus po­
derosas energías nativas, no pueden obtener, ni sería discre­
to solicitar, para ellos, de los supervivientes, fastuosas mo­
les ó colosales esculturas, que demandan necesariamente 
una razón soberana y firme en su justificación, y una suma 
exorbitante de miles de duros para su cumplimiento.

En el extranjero, las ciudades cultas despiertan senti­
mientos de encanto y prodigan motivos de enseñanza, con 
la profusión de esos pequeños monumentos que adornan 
sus plazas, parques, jardines, encrucijadas, huecos i  facha­
das, linconadas, etc., y en loe cnales queda registrado, por 
muchísimos años, el culto de un pueblo todo, de una profe­
sión no más, de un grupo social más ó menos numeroso, de 
una clase de intereses y de personas, ó de un orden de afec­
tos y de gustos; culto consagrado á una ilustre figura que 
vivió, produciendo á su paso por la tierra beneficios, siem­
bras fecundas, emociones placenteras..., algo que interesó y 
sirvió á los contemporáneos, y por lo cual éstos expresaron 
su dolor y su gratitud cuando aquella figura dejó de existir.

De este género de homenajes, que exprese un noble y 
delicadísimo culto á nuestros ilustres muertos, andamos ne­
cesitados en España, y á su iniciación desea responder el mo­
numento á San Martín. Tanto poeta que conmovió la socie­
dad española, por ejemplo: Campoamor, Bécquer, Espronce- 
da; tanto músico, cuyas inspiraciones fueron encanto de los 
públicos, como Chapí, Chueca, Barbieri, Fernández Caballe­
ro; tantos dramaturgos y saineteros que indamaron nuestras 
almas con sus bellas producciones, como Tamayo, Ayala, 
García Gutiérrez, etc.; y, en los demás órdenes de la vida, 
tanto hombre superior como hubo, y vivió preocupado con 
el laudable afán de ser útil á sus contemporáneos, hacién­
doles la existencia grata, ¿por qué no tienen monumentos en 
nuestros parques y paseos? Sus bustos y basamentos (donde 
nuestros escultores acreditasen su capacidad) colocados en­
tre árboles y florestas, evocarían constantemente en nuestras 
almas recuerdos nobles, emociones gratas, dulces medita­
ciones sobre el pasado, y mantendrían cea religión de los 
muertos ilustres, que es una de las más hermosas que puede 
sentir el hombre, y que aquí, solamente cuando visitamos 
nuestros cementerios, surge solemne en nuestro dolorido 
espíritu.

Esas creaciones cuestan peco: diez, quince mil pesetas 
bastan. Por cuarenta y cinco mil pesetas nos hizo el genial 
Blay aquel precioso monumento al doctor Rubio que cons­
tituye el principal ornamento de nuestro Parque del Oeste, 
el cual está llamado á ser uno de los más paradisíacos par­
ques de las metrópolis modernas; y no más que quince mil 
cobrará la generosidad del mismo maestro por esa linda 
escuhura de San Martín situada en el Prado.

Amigo Cavia; señores todos los que andáis pensando en 
grandes suscripciones para honrar á vuestros queridos 
muertos, ¿no os enseña esto algo?

Nuestros parques del Retiro y del Oeste, nuestra gran­
diosa vía tendida desde el Hipódromo al paseo de Atocha, 
nuestras modestas plazas, ¿no os llaman al cultivo de los 
pequeños monumentos? Sus fromlas, sus praderas y los ele­
gantes macizos por donde desbordan los atractivos de una 
jardinería cada día más vistosa, ¿no os están invitando á 
recibir, con amoroso escenario, las ofrendas posibles de 
vuestros nobles cultos?
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Entre pobres médicos, modestos estudiantes y agradeci­
dos clientes, contenido social, asaz limitado, suscribimos lo 
bastante para honrar la memoria de los doctores Benaven- 
te, Rubio y San Martín con sencillos monumentos públicos 
que en el Retiro, Parque del Oeste y Prado se alzan. Espe­
ro que no sean los únicos; y este ejemplo y esperanza de­
ben serviros para activar vuestras gestiones y enderezarlas 
por más sencillos y prácticos derroteros de ios que hasta 
hoy habéis llevado.

Y desechemos todos esas censuras que espíritus enfer­
mizos ó críticos calamitosos dirigen contra lo que llaman 
«estatuomanía», aquí, donde la escultura pública se halla 
aún en período naciente. Porque así en lo pasado como en 
lo venidero, los pueblos cultos hicieron y harán siempre 
que el arte simbolice en ricas piedras y metales, las gran­
des cualidades de los hombres eminentes que brillaron para 
enseñanza y ejemplo de los que han de irse formando en lo 
futuro.

Db. Angel  PULIDO.

G aceta de la salud pública.
E stado  s a n ita r io  de M a d ríd -

Altura barométrica máxima, 707}80; mínima, 701,53; 
temperatura máxima, 36ô 2; mínima, lio,O; vientos dominan­
tes, NE. NNE, y S.

Poco han variado las enfermedades predominantes en 
esta corte con relación á las de la semana anterior. Como 
es natural abundan los padecimientos gástricos, desde las 
indigestiones por abuso de frutas, loe cólicos, las entero­
colitis, hasta las colibacilosis con temperaturas altas y alar­
mantes. Los reumatismos musculares y ar iculares también 
han sido frecuentes, y se han observado casos de paludismo 
en sus diversas formas.

En los niños son numerosos los casos de diarreas por 
indigestión y los de tos ferina.

C r ó n i c a s .

Concurso para 1911.—La «Sociedad internacional de la 
tuberculosis* concederá en 1911 los premios siguientes: 

Uno de 600 francos; otro de 200; dos de 50; tres medallas 
de oro y tres de plata.

Las obras de ios aspirantes franceses ó extranjeros de­
berán eviarse antes del 1 .o de Mayo próximo al Dr. J. Petit, 
secretario general, rué da Rocher, París.

Guía de las aguas minerales.—Nuestro distinguido amigo 
D, Carlos Menéndez, jefe del negociado de aguas minera­
les de las Inspecciones generales de Sanidad, acaba de dar 
á  luz (en unión de los Sres. de Miguel y Martínez, oficiales 
del mismo negociado) la interesante Guía oficial de las aguas 
mineromedicinales y establecimientos balnearios de España, 
que conviene conocer á todos los médicos, obligados como 
se ven en esta época á recomendar á sus enfermos estas ó 
las otras aguas.

El coste de esta obra es sumamente económico (1,60 pe­
setas): los pedidos al por mayor á D. Carlos .Menéndez (Ció 
zaga, 16) ó á la librería de Moya (Carretas, 8).

Campaña comenzada. — De nuestro estimado colega La  
Farmacia Española copiamos lo siguiente:

<E1 jueves último, -SO de Junio, celebró junta general ex­
traordinaria el Colegio de Farmacéuticos de Madrid para 
ocuparse de la importaute cuestión de las farmacias de las 
Sociedades cooperativas, acerca de la cual cuestión ha infor­
mado, en sentido favorable á las aspiraciones de las men­
cionadas Sociedades, el Instituto de Reformas Sociales. Asis­
tieron á esta sesión loa señores Guasch y Trenard, presiden­
te y vicepresidente del Colegio de Farmacéuticos de Bárce 
lona, que han venido á Madrid, en unión de los Sres. Vallós 
y Ribot y Tárrago, con el propósito de estudiar el asunto y

de gestionar por todos los medios su resolución en los tér­
minos más favorables para la salud pública y para los de­
rechos ó intereses de la clase farmacéutica.

Desde el primer momento advirtióse en todos los concu­
rrentes á esta junta extraordinaria vivo deseo de aunar vo­
luntades, de ejercer una acción colectiva eficaz y exclusiva­
mente dirigida á matener en la forma posible los principios 
que informan la legislación farmacéutica vigente en nues­
tro país, persuadidos de que si en un momento de irrefle­
xión y por inconsiderado desvío del problema planteado, que­
dase herido el derecho nuestro que la ley consagra y abierta 
la puerta á los que, sin título alguno, pretendieran en ade­
lante explotar, exclusivamente con propósitos mercantiles, 
la (jlaboración y dispensación de medicamentos, quedaría 
en tal forma maltrecho y desnaturalizado el noble ejercicio 
de la profesión de farmacéutico, que la obra levantada por 
los esfuerzos del legislador bien intencionado y atento á los 
altos intereses de la sociedad, se derrumbaría sin remedio, 
produciendo, al caer, gravísimo daño á esa misma sociedad 
y la ruina á esta infortunada clase, por todos y en todas 
ocasiones maltratada, que ha prestado y presta inestimables 
servicios.

Se llegó, pues, sin dificultad alguna al acuerdo, después 
de discretas observaciones del señor presidente y de varios 
colegiales y de las manifestaciones que, en nombre del Co­
legio de Farmacéuticos de Barcelona, hizo su presidente don 
Felipe Guasch. La Junta directiva del Colegio de Madrid, á 
la que se agregaron hasta diez ó doce compañeios, quedó 
encargada de estudiar, en unión de los comisionados de los 
Colegios de Barcelona y ' ‘jzcaya que han venido á Madrid 
con este objeto, el informe del Instituto da Reformas Socia­
les y concretar en breve instancia la sinrazón de lo que se 
pretende y los peligros que entraña llevar á la Gaceta la so­
licitada radícalísima reforma más grave de lo que suponen 
las mismas Sociedades cooperativas y positivamente nociva 
para los mismos intereses benéficos que defienden.

Esa comisión ha comenzado sus trabajos, y aun cuando 
debe decirse en verdad que la cuestión no es de aquellas 
que puedan resolverse sin dificultad y sin tropiezos de im­
portancia, debemos confiar en la justicia de nuestra causa 
y esperar que los hombres de buena voluntad niiendan nues­
tras reclamaciones, no guiadas ciertamente por el egoísmo 
de clase y sin parar mientes en lo que imponen las circuns­
tancias, sino dirigidas á recabar el debido respeto á nuestro 
derecho, que por fortuna va estrechamente unido á lo que, 
en orden al ejercicio de las profesiones médicas, exige la 
asistencia facultativa de los enfermos y la salubridad pú­
blica.*

Preparaciones farmacéuticas de España é Italia.—En la
sesión celebrada por el Consejo de Sanidad el día 18 del pa­
sado Mayo, se aprobó por unanimidad el informe de la co 
misión nombrada para dictaminar sobre un proyecto de tra­
tado internacional entre Italia y España para la libre y mu­
tua venta de preparaciones farmacéuticas.

En virtud de dicho informe y hibida consideración á 
las dificultades que ofrece poner en concordancia con dicho 
proyecto nuestra legislación sanitaria y los perjuicios que 
pudiera ocasionar, se acordó desestimar la pretensión for­
mulada por nuestro embajador en Roma y el Colegio de Far­
macéuticos de Barcelona.

Causa por desobediencia seguida á un alcalde y cinco con­
cejales.—El Ayuntamiento del pueblo de Bellreguart acor­
dó declarar cesante al médico titular interino, y revocado esto 
acuerdo por el gobernador de Valencia, el alcalde dió pose­
sión del cargo al facultativo cesante; perj á los dos días 
acordó el Ayuntamiento separar nuevamente al aludido dol 
cargo de médico titular interino, porque no había sido nom* 
brado en propiedad. Estimó el gobernador que la conducta 
del Ayuntamiento constituía una extralimitación de funcio­
nes, por no haber intervenido la Junta municipal, grave re­
sistencia y desobediencia á sus mantiatos, y denunció el 
hecho al Juzgado de Gandía, y la Audiencia absolvió del de­
lito de que se les asusaba i  ¡os seis querellados. Interpues­
to recurso de casación por infracción de ley á nombre del 
acusador privado, la Sala segunda de lo criminal del Tribu­
nal Supremo ha confirmado el fallo de la Audiencia por su 
senteucia de 6 de Enero de 1910 {Gaceta del 9 de Juuio)j 
fundándose en el siguiente:

«Considerando que de los heclios declarados probados 
en el primer resultando de la sentencia reclamada, no se des­
prende que los procesados incurrieran en la desobediencia
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á que se refiere el art, 265 del Código penal, invocado por su 
DO aplicfción en el recurso interpuesto, porque al mandato 
del gobernador civil de la provincia de Valencia de dar po- 
seeión al médico del pueblo de Bellreguart, no se opuso el 
alcalde y concejales de aquel Ayuntamiento, a ites bien, en 
el día y hora sefialaila por aquella autoridad quedó posesio­
nado y reiutegrado del cargo de que había sido destituido, 
y si con posterioridad al acto de posesión, dos días después, 
el alcalde y concejales, celebrando sesión, acordaron la ce­
santía nuevamente del expresado médico, tal acuerdo no 
puede determinar la desobediencia imputada, porque aque­
lla resolución fué tomada dentro del círculo de las atribu­
ciones que el art. 27 del Real decreto de 14 de Junio de 1891, 
en relación con el art. 78 de la ley Municipal, concede á esas 
Corporaciones, pues la facultad de nombrar y separar libre­
mente á los n édicos municipales interinos les está atribuida 
por tales disposiciones, y como el que fué objeto de la des­
titución tenía tal carácter, es evidente que el Ayuntamiento 
de Bellreguart no incurrió en hecho punible.»

Defunción. — Con sentimiento participamos á nueatros 
lectnrr's la defunción de la madre política de nuestro distin­
guido amigo D. Angel García (de Algimia de Alraonacid), á 
quien acompafiamos en el sentimiento que le embarga en 
ertoe moti cotos.

Cbra nueva.—Hemos recibMo un ejemplar de ia obra ti­
tulada tratamiento moderno de las enfermedades crónicas 
del estómago y del duodino, por los Dres. W. Alejandro Mac- 
sey y Juan Maldonald. Huelvu 1910. Es un libro de 174 pá 
ginas en que los autores, con testimonios de estadísticas, 
pretenden probar las ventajas déla Cirugía, de la operación 
de la gastro-enterostomía en el tratamiento de estas enfer­
medades. Recomendamos su lectura á los especialistas.

Viaje de estudios médicos-—El viaje de estudios médi­
cos de la «Enseñanza Médico-mutua Internacional» se veri­
ficará los días 8 al 27 de Agosto próximo con el itinerario 
mguionte: Lila, Ostende, Middelkerque, Blankenberghe, 
Brujas, Gante, Brueelas, Lovaina, Amberes, Rotterdam, La 
Haya, Auásterdan. etc., etc.

Para más datos escríbase incluyendo sello para la res­
puesta á las oficinas del periódico arriba citado, 12, rué 
Franeois-Millet, París,

HEDlCAi
A doptados 

d e  R . o .  p o r  l o s  

M inisterios do 
G u e r r a  y  M a r i n a

BE FAMILIAS
R e c o m e n d a d o s  

p o r  l a

R e a l  A c a d e m i a  

d o  M e d i c i n a

Toda clase de i n d i s p o s i c io n e s  d e l  tu b o  d i g e s ­
t iv o .  v ó m ito s  y  diarreas, e t c . ,  en niÑosy adul­
tos se curan pronto y bien con lo.-s B a l i c i l a to s  

d e  b i s m u to  y c e r i o ,  d e  V iv a s  P é r e z .

Exig-ip la marca do fábriou y la do precinto, y la 
alegoría de la Did.sa Ceres adherida á las cubiertas.

T>e v en ta  e n  to d as las ía rn ia c ia s  a c re d ita d a s  def m u n d o

Iiidispensaljle á los viajeros

VINO FOSFATADO ViDART
Glicerofosfatos, Quina y Kola

Utilísimo á las personas dedicadas á trabajos men 
tales, repara las pérdidas fosfóricas del orgauismo y 
tonifica el sistema nervioso. Indicado su empiecen el 
R a q u it is m o i N e u p a e te n ia , In a p e te n c ia !  
A n e m ia i D e b ilid a d , Im p o te n c ia , C o n v a le -  
c e n c ía .
De venta en las f-armaclaa, y  en el Oepóalto de loa Sres. Pérez 

Martin Velaaco y Compañía, Alcalá. 7.

HISTOGENO LLOPIS
es el agente más eficaz 

para combatir la
T u b e rc u lo s is

D ia b e te s ,
A n em ia

y e n fe rm e d a d e s  
c o n s u n tiv a s  

en
g e n e ra l.

E s tá  así proclamado 
por la Clase Médica.

Pidan muestras gratis A 
A. Llopis, Ferraz, 3. MADRID.

SOLUCION BENEDICTO
d e  g l l c e r o - f o s f a t o  d e  c a l  c o n  C R E 0 8 0 T A L

Preparación la más racional para curar la tuberculosis 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F ra s c o , 2 ,5 0  
p e s e ta s . Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

^ o n  el presente nümero repartimos un prospecto sobre 
^  el V a li l  (dietilamida del ácido valeriánico) que ejerce 
muy aumentada la acción típica de la valeriana.

ELIXIR BUSTO
... _ ___ POLIFORMIATOS-KOLA-FOSFATOS

_^®DER0S0 t ó n ic o  PSEÍÍ5VI330 Y S^liSCULAR -  —  PRALES. FARMS. _
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E sta fe ta  de partidos

Se pone en conocimiento de los compañeros que el Ayun­
tamiento de Vivero (Lugo) ha separailo á dos médicos titu­
lares de este distrito, D. Manuel y D Benito Quintana, que 
venían desempeñando dichos cargos desde Octubre de 1003, 
en cuya fecha fueron nombrados con arreglo á la Instruc­
ción de Sanidad, y dejando sin efecto el contrato que por 
tiempo ilimitado tenían estipulado con dicho Municipio. El 
acuerdo lo tomaron sin formación de expediente y sin oÍr á 
los interesados. Contra este acuerdo han renurrido dichos 
titulares en razonada alzada ante el señor gobernador de la 
provincia de Lugo y ante la Junta de Gobierno y Patronato 
de médicos titulares, quienes es de suponer informen favo­
rablemente por ser de justicia y por tratarse de un Cuerpo 
organizado, aunque no tan bien como debiera estarlo.

—Próximo á publicarse el anuncio de la vacante de mé­
dico de Riba de Saelices (Guadalajara), se advierte á los com­
pañeros que el anuncio sólo obedece al cumplimiento de 
fórmulas legales, para realizar contrato con el que actual­
mente la desempeña; publicando este anuncio para evitar 
molestias y  engaños á los compañeros que piensen solicitar 
dicha vacante. Sotodosos 11 de Julio de 191®.— A. 
Merráiz.

Vacantes.
La de módico titular de Torrecillas de la Tiesa (Cáceres), 

dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos de este Municipio; este 
pueblo tiene -Í50 vecinos, pudiendo sacar un producto con 
las igualas de los vecinos pudientes de 2 000 pesetas, que 
unidas á las 1.000 de ia titular hacen 3 000. Dista esta villa 
á la carretera de Extremadura una legua y á la estación 
más próxima que es Navalmoral de la Mata, ocho leguas 
por dicha carretera. Solicitudes hasta el 26 de Julio al al­
calde D, Manuel Murillo.

—Vacante la plaza de médico de la clínica quirárgica del 
Dr. Otero, en La Bafieza (León), cuya plaza desempeñaba 
D. Zósimo Tejedor, se abre concurso para su provisión du­
rante quince días, contados desde el siguiente á la inserción 
del presente anuncio en este periódico, admitiéndose en 
dicho plazo solicitudes de aspirantes. Dotación anual 2.000 
pesetas pagadas por trimestres vencidos y casa habitación. 
Serán preferidos quienes tengan afición á cirugía general, ó. 
bien cultiven alguna especialidad.—El administrador, Pedro 
Rodríguez.

—Aldeanueva de la Vera (Cáceres). -  Para la asistencia 
facultativa de 300 familias se desea un médicon con alguna 
práctica, al cual se le pagará el sueldo anua! de 3.000 pese­
tas por trimestres vencidos. Para la adquisición de datos 
sobre este particular, así como para la remisión de instan­
cias (que deberán ir acompañadas de las hojas de servicios 
ó informes de los solicitantes), dirigirse á D. Angel VaiJeros 
Casado, vecino de dicho pueblo. El plazo para solicitar ex­
pira el 30 de Julio del corriente año.

—La de médico titular—por renun­
cia—de San Román (Logroño) y sus al­
deas y pueblos agregados de Jalón, To­
rre, Santa María y Montalvo, con la do­
tación de 679 pesetas por San Román y 
aldeas, 78 pesetas por Santa María, que 
figuran en el presupuesto actual y las 
que respectivamente figuren en los de­
más pueblos por la asistencia de las fa­
milias pobres que resulten. Los señores 
médicos que quieran solicitarla dirigi­
rán sus instancias al señor alcalde de 
esta villa,en el plazo de treinta días, con­
tados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial (7 Julio), expresan­
do los títulos que poseen, años de prác­
tica y demás circunstancias que se ten­
drán presentes para la elección.—El 
alcalde, Alejandro Sáenz.

—La de farmacéutico—por defun­
ción de Calabazas (Segovia), dotada 
con el sueldo de veinticinco pesetas 
anuales, pagadas de los fondos munici­
pales por trimestres vencidos, por la

asistencia de seis familias pobres y casos de oficio. Los que 
deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
en el plazo «le un mes, desde que el presente sea inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, á contar del día 8 de Julio, 
pudiendo contratar las igualns con los vecinos pudientes en 
rúmero de ochen ta .-E l alcalde, Sandalia Arranz.

BALNEARIO de ZUA20 (Alava).
S o c ie d a d  A n ó n im a.

Aguas Sulfurado-Sódicas-Nitrogenadas.

PREMIADAS CON CU A TRO MEDALLAS DE ORO Y CUA TRO DE PLA TA

Las más indicadas y especiales ja ra  el tratamiento y cu 
ración de los c a ta r r o s  c ró n ic o s  d e  n a r iz  y gar» 
g a n ta j b ro n q u it is i in fa r to s  p u lm o n a re s i tu ­
b e rc u lo s is  p u lm o n a r  en sus primeros periodos, as- 
m a | e n fis e m a i re s id u o s  d e lt r a n c a z o  ó g r ip e  y 
d e m á s  a fe c c io n e s  c ró n ic a s  del aparato respiratorio.

Clima seco, tónico y de altura (660 m. sobre el nivel del 
mar). Instalación hidroterápica completa y perfeccionada. 
Gran estufa de desinfección. Grandes edificios, parques, lago 
con lancha^, luz eléctrica, capilla pública, fonda de primer or­
den, café, billares, galerías cubiertas para paseo, frontón, et­
cétera, etc. Dirección facultativa á cargo del Dr, D. Carlos 
Manglano Terrón. I t in e r a r io i  Estación de Zuazo(líneade 
Castejón á Biloao), con cuatro corieos diarios y telégrafo pú­
blico.—Temporada oficial: del 16 de Junio al 15 de Septiem­
bre, prorrogable hasta el 30. Se remiten catálogos gratis á 
quien los solicite. Pedidos de aguas y habitaciones, al admi­
nistrador del establecimiento.

Director-gerente: Pedro Viguri, Postas. 32, Vitoria.

Productos naturales de las aguas minería les de

♦ ♦ L A  T O J A  ♦ ♦ ♦
Giorurado-bromurado-BÓdlcas-ferrugínosas, variedad ítlco-araanícalei, 

grandemente radloactivaa.
Las más mineralizadas y termallzadas de Europa.

A gua* d e  U a  T o j a . — Sale* n a tu ra les  d e  L ,a  T o j a  (ex tra id a*  por 
ev ap o rac ió n  en  e l vacio), p a ra  baño* generale* y  lo ca lM .— L o d o s n a tu ra les 
d e  L a  T o j a  (0,64  g ram o s d e  a n h íd r id o  a rsén ico  p o r  ro o , seg ú n  e l ao&li- 
lis ú ltim o  d e  D . Jo sé  C asa res).

J a b ó n  d e  s a l e s  d e  U A  T O J A

Eserófulo-tuberculosis, ratjultlsmo, afecciones de loa huesos, Infama- 
clones de la m atriz y anexos, reumatismo articular y  muscular afec­
ciones de la piel.

Farmacias, Droguerías, Gasas de baños y Perfumerías.
Depositarios en Madrid:

Sres Pérez Martin Velasco y C.* Alcalá, 7 y don 
Antonio Esnaola, Plaza del Angel, 18, pral.

Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos

■EDALLA 0 £  PLATA
*  P O S IC IÓ N  FA JtM A C K U TtC A  

MADRID tees

■  EDALLA DE ORO
■ X P O SIC IÓ N  U N IV ER SA L

BARCELONA 1866 
■ EDALLA DE BRONCE
n C P C S IC IÓ N  U N IV ER SA L

PARIS tees
■  EDALLA DE ORO

C O N G R S S O  IN T E R N A C IO N A L  
D B  H IG IB N B

DOS PATENTES DE INVENCION

Fu nd ado  en 1880 (1.» en E spaña)
DBL

DR. CEA.— VALLADOLID
Primar proveedor que fué dei EJérolto y de la Armada del material 

de ouraolon antleéptloa-
C A T Á U O G O S  Y  P R E C I O S

PARA L A  VEN TA A L  POR UAVOB

M A TE R IA L  DE CURACIÓN ASÉPTICO
ü i iu t r T u i í i  perm osita d< l i  u t p i i i  psr sedis d t ta b itrU t d« e riiU I t t ld td u  á l i

lí f f lp m ,

(P ro c e d im ie n to  con p a te n te  de  in ven c ió n )-
N U E V O S  í» K K P A .I t  A .Ü O S

Compresas quirúrgicas de gasa hídrófiia asépticas 
— Compresas tocoiógicas asépticas de 16  centínce 
tros por 2 0  y  de 15  por 3 0  (modelo del doctor G u  
tiérrez).~E8pon]as artificiales asépticas. Torundas) 
—Vendas enyesadas.

A/maoenesde especialidades farmacéuticas. Pídase Ootáiogo.
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—La de médico titular—por dimi­
sión - de Monteneu;ro de Cameros (So* 
ria), con la dotación anual de 250 pese-. 
tas, satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, como asimis­
mo el que resulte agraciado podrá con­
tratar CCD las clases acomodadas, que 
producirán unas 2.250 pesetas, cobradas 
igualmente por trimestres vencidos, po­
diendo contratar con ellos una vez hecho 
el contrato de la titular. Los aspirantes 
que reúnan las condiciones para el des­
empeño de dicho cargo, presentarán las 
solicitudes al señor alcalde de esta villa 
debidamente reintegradas en e] término 
de treinta días, pasados los cuales se 
proveerá, á contar del 8 de Julio.—El 
alcalde, Manuel Rioja.

—La de médico titular—por estar 
detempeñada interinamente—de Cala­
bazas (Segovia), dotada con el sueldo 
anual de 100 (;!) pesetas,pagadas por tri- 
mestrfs vencidos de loi fondos munici­
pales, por la asisUncia de seis familias 
pobres y casos de oficio, se anuncia al 
público para BU provisión en propiedad. 
Los que de''een obtenerla, dirigirán sus 
Bolicitudes á esta alcaldía en el término 
de treinta días, desde que el presente sea 
inserto en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, á contar del día 8 de Julio, pu- 
diemlo además contratarlas igualas con 
los vecinos pudientes en número de 
ochenta próximamente.— El alcalde, 
Sandalio Arrnnz.

—Palamóa (Gerona).—Vacante por 
resolución déla  Suped rldad el cargo 
de fannacéut’co titular de este distrito, 
por ei presente y de conformidad al ca­
pítulo cuario dd  Keglarrento de 14 de 
Abril de 1906 se abre concurso por tér­
mino de quince días, con el fin de que 
lo-í aspirantes que pertenezcan al Cuer­
po de farm cánticos titulares puedan 
presentar sus solicitudes do mmentadas 
al Ayuntamier.to que resolverá de con­
formidad al artículo 33 del precitado 
Reglamento. {B. O. del 2 de Julio).— 
R1 a'caldp, Emilio Pagés.

— La de uédito t  tu’ar de Verea 
(Oiejse), c >n la d tac ón de 500 pesetas 
anuales, para la as stencia de trescientas 
farailiap pobres, se anuncia su provisión 
en piopLedad para que durante el plaza 
de treinta días, á contar del día 4 de Ju ­
bo, puedan presentar sus solicitudes do­
cumentadas en etíia Steretaría aquellos 
que aspiren á la misma, en cuya ofii-iua 
podrán e:rera-se <’e las c 'nlicionei tn 
qtie la  de verificaise el contrato. El 
álcBlde, José M. Miguez

—AriUn {León) —Hallándose provit- 
ta inlerinameiite li plaza de farmacéu 
tico de esta localidad, y l abie.ido d« pro­
veerse en cotjformiiiad al vigente Re­
glamento, > e anuncia la vacante do la 
Oiistna tonel h.beranual de 2(59,26 p • 
Betas y con c rgo de f-uminittrar los me- 
dicamen os de t chenta á noventa faoii- 
bsa 10 ras. Los aspi'antes pre entaran

B. licitudes debidamente docnnen- 
|a''as ante e-11 Alcaldía en el término 
de treinta días, á contar del qu  ̂ aparez­
ca ine» rtü el pres..Miie anuncio. [B. O. del 
t  do Julio), — p : i a'rfl! o , Miguel Onlás.

— ^ahhiimiicis (¡eruel).—Por dimi- 
V. l'iiitaria d(-l que la d 'si mpeñaba,

8e bailará vacante desde el día 29 de 
Septiembre próximo la plaza de practi­
cante Ulular di3 este pin lilo, dotada con 
Y aueldo anual de 60 (¡!) pesetas paga 
das por trimestres vencidos del presu

T IN T U R A  C O C H EU X  - a  K e u m a t lM i t io
Exito en los Hospitales desde 1840 J W * i  d e  l ‘' l e d r a

En todas las farmacias—Al por mayor Tavernier 4  Agoettant. Lyon (Francia)

EN FER M ED A D ES N ER VIO SA S

INSOMNIOS HISTÉRICO NERVOSISMO
El Cloral y  el B rom uro  d e  P o tasio , q u e  so n  lo s  d o s  m ás  o o d e ro s o s  

m o d ific ad o re s  del s is te m a  n e rv io so , e s tá n  fe lizm en te  c o m b iu a d o s  en  el

JARABE GEUNEAU
f e l  m á s  a c t i v o  d e  lo s  S e d a t iv o s .

EM JARABE GELINEAU c o n s ti tu y e  el m e d ic a m e n to  p o r  ex c e len c ia  & 
o p o n e r  á la  A g i t a c ió n  n e r v io s a ,  q u e  c a n s a  t a n  á  m en u d o  la  m u je r  á  c ie r ta s  
é p o c a s  de  su  ex is te n c ia .

M ETILARSINATO. DE H IERRO

AMPOLLAS C ada am polla  co n tien e  5 centifrram oa d e  M e th a r fe r .  
D o s is  ; 1 ó 2 am |io l)as a l  d ía.

P I I  n n P A Q  tla d a  p ild o ra  e s tá  (losada á  2 i-eiitlarram os de M e tfaa rte r . 
i I L V U l l H O  D o s is  3 á  5 p íld o ras a l d ía  in ed ia  h o ra  d esp u és cié com er. 
A f l T A O  C a d a 2 0 ^ o tn s  con tienen  2 c e n tis ra m o s  de  M e th a r fe r .
U U  I  H w  D o s is  ; W  á  50 g o t a s  a l  d í a  m e d i a  h o i - a  d e s p u é s  d e  comer.
locióg cytogesa del ácido metilarsinico y acción bemoglobÍDogena del hierro: 
4ffE/HM,CLOñ0-AfVEfH/á,LE(;CEmril,£5T400S C40(/£CriCOÍ 

y especialmente CAQUEXIA PALÚDICA
1.ABORATORIOS BOUTY. l1*Rue de C háteaudun , PABIS 

R sp re s iD lti i t  p o r i  Esi>aAa D n , J .  H E L L Y d e T A U R lE R S .S a n  S e b a s t i a n  (iliiip iusoa).

AFECCIONES de u GARGANTA v oEas VÍAS. RESPIRATORIAS
Tratamiento por el Hidrógeno sulfurado estado nádenle

MONAL
E l  S v d t a r i l  ea  u s a  c o m b in a c ió n  / i j a  é  in a l t e r a b l e ,  v e r d a d e r a  

B ia tea ia  d e l  p r i n c i p i o  a c t i v o  d a  l a s  a g u a s  m in e r a le a  s u lf u r o s a s .
Agradabilísimas al paladar, estas pastillas se doshaccii por sisólas en taboca, descomponiéndose 
luego en «V estómago con desprendiinienlo de 2 c.c. de hidrógeno sulfurado al estado naciente.

A C C IÓ N  R Á P ID A  Y SEGURA
Dosis :2ó3 veces aldia(coD preferencia al levantarse y al acostarse) dos pastillas,unatras otiv- 

LABORATORIOS M 0NAL~FRÍRES — NANCY (FRANCIA).

D A V 0 S SANATO RIO  DAVOS PLA TZ

(Suiza) Establecimiento para las enfermedades del pecho.
S itu ao id n  m ag n ífica , le jo s  do todo  ru id o  y  d e l p o lv o . T ra ta m ie n to  e sp e c ia l p a ra  c ie r to s  

casos. In s ta la c io n e s  h ig ié n ic a s  d e  la s  m ás  lu o d e rn aa . C onducciones de a g u a  c a lie n te  y  d e  agua 
f r ía  en  cada  h a b ita c ió n . P e n s ió n , con  h a b ita c ió n , tra ta m ie n to  m éd ico , e tc ., f ra n co s , 13,'á  f ra n

X .f f é d .ie o -O ’e f ® :  » r .  e C H 3 5 T Ó X j X j S E a
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puesto municipal. El agraciado percibirá además 750 pesetas 
anuales que le abonará ia Asociación facultativa de este 
pueblo por los servicios de su profesión y de barbero de to.
dos los asociado?. Los aspirantes presentarán sus instancias 
debidamente documentadas en esta Alcaldía, en .el impro­
rrogable término de treinta d’’as á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio {B. O. del 6 de Julio), pues 
pasado se proveerá.— El alcalde, Cristóbal Uargallo.

—La de farmacéutico de Mansilla de las Muías (León), 
dotada con el sueldo de 400 pesetas anuales, que por clasi­
ficación la corresponde, se anuncia al público con el fin de 
que loe que se crean en condiciones de aptitud y demás ne- 
ceoarias, presenten sus instancias documentadas en ia Se? 
cretaría del mismo dentro del término de treinta días á 
contar del día 6 de Julio; transcurridos éstos no serán admi­
tidas las que se presenten.—El alcalde, Lázaro Fuertes.

—La de módico titular—por dimisión—de Carcelén (Al­
bacete), dotada con el sueldo anual de 760 pet-elas y con la 
obligación de asistir 36 farai ias pobres, cuya provisión so 
saca ó concurso con arreglo al artículo 38 y siguientes del 
Reglamento del Cuerpo de Médicos titulares do IJ. de Octu­
bre de 1004, á fin de que los aspirantes á dicho cargo pre- 
senteu sus solicitudes en la Secretaría de este Ayuntamien­
to en el término de treinta días, que se empezarán á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la provincia á contar del día 6 
de Julio, al alcalde D. Alonso Sarriá.

Navalón {Cuenca).~E\ día 29 de Septiembre próximo 
queda vacante la titular de practicante de cirugía menor, 
dotada con 10 pesetas anuales y el igualatorio de los veci­
nos, que consiste en siete celemines de trigo puro el matri­
monio, incluso la barba, celemín y medio los mayores de 
diez afios, tres cuartillos los menores y dos celemines y me­
dio cada barba, que todo viene ascendiendo á unas 70 fane 
gas. Además puede asistir al pueblo de Fuentes Claras y al 
deas de Valdecabrillas y Fuente Ruz. Los aspirautee á di 
chas plazas pueden presentar sus solicitudes en esta Alcal 
día durante el próximo mes de Julio, con relación de servi­
cios y copia del título que poseen. (B. O. del 29 de Junio).— 
El alcalde, Francisco Martínez.

Chinchilla {Albacete).—Por dimisión del que la desempe­
ñaba, se halla vacante la plaza de médico cirujano titular 
de la pedanía del Villar, de este término municipal, dotada 
con el sueldo anual de 760 pesetas, y con la obligación de 
asistir á sesenta familias pobres, cuya provisión se saca á 
concursó con arreglo al artículo 88 y siguientes del Regla­
mento del Cuerpo de Médicos titulares de 11 de Octubre de 
1004, á fin de que los aspirantes A dicho cargo, que deberán 
reunir las condiciones que exige el artículo 26 del citado 
Reglamento, presenten sus solicitudes en la Secretarla de 
este Ayuntamiento en el término de treinta días, que se 
empezarán á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente anuncio (B. O. del 29 de Junio), acom­
pañando el título profesional ó testimonio del mismo. Lo 
que se anuncia para conocimiento de los que aspiren á di­
cha plaza.—José Sáinz-Pardo.

Zurita (Castellón).— Por dimisión del que la desempeña­
ba, se halla vacante la plaza de médico cirujano titular de 
esta villa, dotada con el haber anual de 726 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, y para su provisión se abre concur 
80 por treinta días (B. O. del 27 de Junio), durante cuyo pla­
zo los que soliciten dicha plaza presentarán sus solicitudes 
y documentos acreditativos en la Secretaría de este Ayun­
tamiento. —El alcalde, Marti.

Cañizar (Guadalajara).—8Q halla vacante la plaza de 
médico titular de esta villa, dotada con 200(|!) pesetas de Be- 
neficiencia, pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, y 170 fanegas de trigo que pueden producir las 
igualas del vecindario. Loa aspirantes dirigirán las solici­
tudes á esta Alcaldía en término de treinta días, pasados 
se proveerá. (B. O. del 27 de Junio).—El alcalde, Fermín 
Yülaverde

Alberca (Salamanca).— Hallándose servida interinamen­
te la plaza de farmacéutico titular de rete pueblo, do­
tada con él sueldo anual de 302,60 pesttas, por residen­
cia y prestación de servicios sanitarios, pagadas por tri­
mestres vencidos, y por el suministro de medicinas á la 
Beneficencia municipal, la cantidad que resulte aplicada en 
la tarifa aprobada por Real orden de 16 de Septiembre de 
1006 á cada fórmula despachada. El Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado se provea eñ propiedad, anuncián­
dose la vacante por término de quince días (B. 0. del 26 de

Junio),'durante el cual, los aspirantes presentarán sus ins- 
vaneias debidamente documentadas en esta Alcaldía, ha­
ciéndose constar que el agraciado puede contratar libre­
mente con 360 vecinos pudientes de esta localidad.—El al­
calde, Gerardo González.

El Toro (Castellón).—VoT dim^Bión del que la desempe­
ñaba, se halla vacante la plaza de médico titular de esta vi 
lia, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas, y 1.750 pe­
setas de capitular, pagadas, la parte de t'tular de los fondos 
municipales y por trimestres vencidos, y la capitular por 
repartimiento entre los vecinos á la terminación del afio 
igualatorio. Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes 
en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro del plazo de 
treinta días, A contar desde el en que aparezca el presente 
anuncio. (B. O. del 27 de Junio). —El Alcalde, l-oscml Tudón.

—Por dimisión del que la desempeñaba se halla vacan­
te la plaza de médico titular de Corpa (Madrid), dotada con 
el sueldo anual de 400 ([!) pesetas, pagadas de los fondos mu­
nicipales, f)or la asistencia á diez y seis personas pobres, por 
trimestrcb vencidos, podiendo hacer igualas con estos veci­
nos hasta 1 600 pesetas, que hacen un total de 2 000, de 
cuya cobranza se encargará un cobrador por cuenta de los 
igualados, Al mismo tiempo el agraciado será el encargado 
de la asistencia del pueblo de Valverde, que di.^ta 2 '/„ kiló­
metro.-; el sueldo que ha de percibir es el de 600 pesetas 
por la Beneficencia y 600 próximamente de la-i igualas, las 
primeras pagadas por trimestres vencidos. El sueldo total de 
ambos pueblos es el ile 3.000 pesetas. Este pueblo es sano, 
abundante en aguas, con alumbrado público eléctrico, dista 
once kilómetros de Alcalá de Henares, coche diario en com­
binación con los trenos para Madrid. Los aspirantes dirigi­
rán sus solicitudes á esta Alcaldía, por plazo de treinta días 
de la fecha da su inserción.—El alcalde, Claudio Elipe.

Correspondencia.

, José Parra.—Pagado fin Diciembre 1910.
José Pastor.— Id.

. Gabriel Bena Novales. - Id.
, Félix Fernández.—Id, fin Enero 1911.
. Clemente Zamora.—Id. fin Diciembre 1910.
, Francisco Barrigón.—Id. fin Junio 1910.
. Joaquín Viñeta.—Id. fin Diciembre 1910.
, Esteban de Mínguez. -  Id. fin Marzo 1911,
Antonio de la Torre.—Id. fin Diciembre 1910.
Juan Outeiral. -  Id. fin Marzo 1911.

. Vicente Molinero.—Id, fin Diciembre 1910.
, Eugenio Olaso.—Id.
, Andrés Martín González.—Id.
Elias Gallego.—Id.

, Modesto Lttfuente,—Id.
Gregorio Barrio.—Id.
Pedro Tello.—Id 
Urbano Bonilla.—Id.
José Fernández Sanguino.—Id.
Antonio María Aymat.—Id.
Arturo Fernández.—Id.
Julio González.—Id. fin Marzo 1911.
Pablo Vázquez Quirós.—Id. fin Diciembre 1910. 
Perfecto Martín Arroyo,—Id.
Rafael Molina.—Id.
José Amo.—Id.
Evaristo Alcón.—Id.
Antonio Cillero.—Id.
Jesús Losóu.—Id.

, Antonio Quesada Martí.—Id.
Policarpo Molina.—Id.

, Agustín Castejón.—Id.
José Senén Balduque.—Id.
Severiano Santacana —Id.
Mariano Mínguez.—Id.

. José María Estivales. Id.
, Benito Mena.—Id,
Gerardo Campo.—Id. fin Junio 1910,
José González y González,—I.J, fin Diciembre 19K'. 

, Manuel García Rey.- Id.
, Ensebio Navas.—Id.
José Erostarbe. Id. fin Febrero 1911.

(Se co n tin u ará )
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BOLETIN DE MEDICINA. BACETA MEDICA
«OBNIO MBDIOO-QU1RUR6ICO

T
L A  O O R R B I S P O N D B I N O I A  M  Bl D  I  O  A

Fundada por D. duan Oaaata jr Okornar.

P o b llo t in a  B ibllsteoa  
s a n a n e n te  e o o ié n io a .

8̂8
Periódico de Medlcloa, Ginigia y Parmacla, consagrado á los íyereses Morales, cleptificoi y profesionales de las clases medicas

F U N D A D O B B S
SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

PrMloi de morlpDlón de EL SIGLO f  PEO PIETA BIO B ^

Prwi:¡í¿.: "*W" ClftW llfíl » ! .  — ||. Jngel PlliÑ,
8 M in es^ , y 16 el tó o . | DIBBOTOB. OXatENTE

R A M O N  S E R r e t

V M IU O O U C , J  19  OI U lU .
Extranjaro y  Ultramar: 20 pesetaa.

O.

Pt m Ih  da auacripolon da l i  filBÜOTEGA 
Haca grandea re b iú **  

obraa qua pabliaa á loa aoaaripto- 
raa da El S ig lo  Médioo. 
r  -------------------%

Eliminador FlsiolSgico dei a'cido úrico

SOLUROL
( Á C I D O  T I M Í N I C O  P U fíO )

« S I áctdo tim iníco ea el elim inador fisiológico del ácido 
a úrico. Su auaencta en tos gotosos determina la  retención 
o de los uratos g su  depósito en ios tejidos »

E l SOLUROL ( A c id o  U m in ic o j  d e b e r á  s>-r e m p le a d o  eii 
to d o s  lo s  c a s o s  en  q u e  e l é o id o  ú r ic o  h á l la s e  e n  c a n t id a d  
s u p e r io r  á  la  n o r m a l ,  y , e s p e c ia lm e n te ,  e n  la s  d iv e r s a s  
m a n if e s ta c io n e s  d e l a r t r l t i a m o .

En la O o ta  a f u d a ,  el SOX/üHOI. disminuye la Inten­
sidad de las crisis y las espacia cada vez más.

E n  la  O o ta  c r 6 n l o a , l a s l > l t l a 8 l s , l o s  C d l lo o s  n e f r i t l c o s ,  
e l X e a m a t l e m o  d e f o r m a n t e  y  e n  la  D lÁ te s l s  ú r i c a  en  
g e n e r a l ,  e l S O Z iX J R O Z ,,  a l  a s e g u r a r  u n a  e lim in a c ió n  
c o m p le ta  d e l  á c id o  ú r ic o  h a c e  d e s a p a r e c e r  lo s  s ín to m a s  
c a u s a d o s  p o r  la  u r ic e m ia .

El SOLUROL s e  a d m in i s t r a  b a ]o  la  fo r m a  d e  C o m p r i -  
m id o B  d o s a d o s  á 0«' 2 5 .
D O S IS  M ED IA  :0 .'r  75 de SOLUROL al día. 0  sea 3 COMPRIMIOOS.

£1 SOLUROL n n  f a t i g a  e l  e s tó m a g o .  '  
LABORATORIOS CLIM. -  F . POMAR A F |LS A C'^ PARIS.

.. Ui ^
PinoDit t »  caasciB ii*

P I L P O R A 8
w  ___osL Docrros ______  u

DEHAUT
'  ,  Z » B  F  .

00 tituheaneD purgarse, cuando/ol 
oecesitaa. No temen e¡ asco ni eJj 
causancio, porgue, contra J.-guesul 
cede con ¡os demas purgantes, estel 
no oira bien sino cuando se tomar 
coniuenosaiimen os y ieiíias/or-l 
pilcantes, cual el vino, el café, el í- .1 
Caifa cual esc ge,parapurgarse,¡a\ 
hora y  la comida que mas le convie- 
nen, según sus ocupaciones.Comol 
eJ causancioquelaparga ocasional 
\queda completamente anufadoj 

por el efecto de la buena ali-t 
mentación empleada, uno se. 
^ecide fácilmente á volver áj 

^mpesar cuantas vece^ 
sea necesario.

.JVv *■.

%  * A.íy
o.

'O

i^OH OL 6». CAPSULAS
CAPSULES i, RAQUIN

á enveloppe de Gluten

V ías  u r in a r ia s .  S ífilis

CÁPSULAS RAOUIN
CON CUBIERTA GLUTINIZADA

Aprobadas porta Academia de Medioinade Parts 
IN S O L U B L E S  EN  E L  ESTÓ M A G O

N i  O lor, i ' i  I{e{/üelr/os.
PRINCIPALES CAPSULAS RAQUIN

(Sándalo
l o d u r o  d e  P o ta s io .  P r o io io d u r o  

r * , , " ‘‘*j;ar0 l r io .  S a lo l-S ó n d a lo ,  A lq u i tr á n ,  
‘ c tlo i .  i r e m e n t i n a .  ptc

_Esf FUMOU2E, 78, Faubourg Salnt-Otnla, PAfíIS.

ÓVULOS OHAUMEL ai ICTIOL
D E S C O N G E S T / V O S

L O S  T v l A S  E ia > T É 3 K .O I O O S

VINO AROUD
CARNE-Q UINA-H IERRO

M E D IC A M E N T O -A L IM E N T O , e l  m á s  p o d e r o s o  R E G E N E R A D O R
p r e s o r i t*  p o r  loa  sréd io o » .

Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 
carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en* los casos, de : C lo r o s is , 4neo?/a p r o f u n d a . 
Menstruaciones d o lo r o s a s . C a le n tu r a s  d e  la s  C o lo n ia s , Malaria, etc.

2 8 ,  I t o e  a io h o M e o ,  P a r í s ,  y  en ^ to d as  fa rm a c ia s  d e l e x tra n je ro .

d , OIsm enorpoa y la N letrorrag ia ceaeu rapidaineme si se usan las capsulas
lio  ̂1  ̂ JORET y HOMOLLE. Este meiiicameiito, v^dadero regulador de la menstraaoibn, uo ofrece pe- 
Igro algoao, aun en eaao d$ preñtB. PABIS, VsraseU •. secta. ISS, rae SeUt leier«: tsAu tansal.*.

í

<a

H
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lODlNA
(lodo en combinación orgánica)

Constituye ia medicación iódica por excelencia. No produce fenó 
menos de intolerancia y ios efectos terapéuticos se consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó la fluxión local, 
que dan origen generalmente los loduros. Cápsulas de iodina Giner 
Aiífio, cada una de las cuales contiene 20 centigramos de iodina pura 
de 4 á 12 cápsulas diarias en dos O tres veces.

en todas las farm acias de España y Américai

A G U A S  D E P A N T I C O S A
P ro to tip o  d e  la s  n itro g e n a d a s  en  E s p a ñ a .—S u lfu ro s a s  s ó d ic a s * la s  de  la  F u e n te  d e l

E s tó m ag o .—V e rd a d e ro  c lim a  de a l tu r a  (1 .6 3 6  m e tro s ).
Esta singolar y muy importante triada terapéutica constituye un conjunto eficacísimo y ú n ico  en  el m undo  

para prevenir el desarrollo (’e la t is is  p u lm o n a r  y curar ésta en sus comienzos. La especialidad de las A g u a s  
de P a n tico sa  es tradicional, y está comprobada por infinitos hechos, repetidos sin interrupción, así en la tu b e rc u ­
lo s is  como en la mayoría de las e n fe rm e d a d e s  c ró n ic a s  d e  la s  v ía s  r e s p ir a to r ia s  y en todos los 
casos de debilidad orgánica general, como en la a n e m ia  y el l in fa t is m o ; siendo también sumamente útiles en 
ia d isp ep sia , g a s tr itis ,  e n te r itis , n e f r i t is ,  c is titis ,  in fa r to s  del h íg a d o  y  bazo, cálculos h ep á tico s  y  ren a les  y en todas las 
enfermedades producidas por retropuísión de loa vicios reu m á tico  y  herpético .

El balneario dista 32 kilómetros de la estación  f é r r e a  de  S a b iñ á n ig o  en la línea de Zaragoza á Jaca, y 60 de la 
de L a r u n s e n l a  deF au-, recorriéndose después ambos trayectos en carruaje.

Servicio completo de balneoterapia, hidroterapia, y atmiatría.
L a v a d e r o  m ecán ico  y e s tu fa  d e  d e s in fe c c ió n  instalados en 1901.
Tres fondas con cocina española y francesa; habitaciones pintadas al óleo; ascensor en dos de los hoteles; 

Iglesia; Hospital para pobres legales: correo y telégrafo; luz eléctrica; Casino, bazares y todo lo que requiere esta- 
blecimientos de su índole.

Temporada oficial: de 15 dé Junio á 21 de Septiembre, dividida eo tres períodos, que se diferencian por distiu- 
to8 precios en las habitaciones, á saber:

P recios ordinarios: de 1.® á 16 de Julio y de 16 á 31 de Agosto.
P rec io s  o rd in a r io s  reba jados en un 5 0 p o r  1 0 0  durante los meses de Junio y Septiembre.
Y p r e c io s  o rd in a r io s  a u m en ta d o s  en un 20 por 100 de 10 de Julio á 15 de Agosto.
Las tan renombradas y privilegiadas A g u a s  de P a n tico sa  se exportan en cajas de 12 y 24 litros y 26 y 60 medios, 

expendiéndose en todas las capitales y poblaciones importantes de España,
Para detalles ó informes dirigitse á la A d m in is tr a c ió n  genera l de la  S o c ied a d  A g u a s  de P a n tico sa , instalada en el 

Balneario los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre, y en Zaragoza, Coso, 87, el resto del año.

ANTIASMÁTICO PODEROSO
fíEMEDIO EFICAZ CONTRA LOS CATARROS BRONQUIALES

Jarabe-M edina de Quebracho.
Médicos distinguidos y los principales periódicos profesionales de Ma 

drid: 'E h S iQ i.o  M io ic o , \&  R e v is ta  de M e d ic in a  y  C iru g ia  p r á c tic a s , E l  
G enio  M édico , E l  D ia r io  M édico  F a rm a c é u tic o , É l J u r a d o  M éd ico -F a rm a  
eéuHcc, ]& R e v is ta  de C iencias M éd ica s de B a rc e lo n a  y  \& R e v is ta  Médico- 
F a rm a c éu tic a  de  A ra g ó n , recomiendan en largos y encomiásticos artículos 
el J a p a b e -M e d in a  de Q u e b ra c h o  como el último remedio de la 
Medicina moderna para combatir el Asma, la Disnea y los Catarros cró- 
nioos, haciendo cesar la fatiga y produciendo una suave expectoración.

PRECIOS 5 pesetas fra s co .
Depósito central: Farmacia de Medina, Serrano, 36, Madrid, y al 
p o r  m enor en las principales farmacias de España y América.

CALDAS DE OVIEDO
Aguas naturales azoadas bicarbo- 

natadas, de crédito positivo y reco­
nocida eficacia eu las enfermedades^ 
reumáticas, catarrales, del pecho y 
otras.

Según recientes ensayos del doc­
tor Muñoz del Castillo, eminente quí­
mico encargado del Laboratorio de 
Radioacti\iclad de la Facultad de 
Ciencias de Madrid, estas aguas son 
grandemente radioactivas, lo que vie­
ne á aumentar y avalorar sus indica­
ciones especiales.

Balneario de primera clase, pre 
miado con medalla de oroen varias 
Exposiciones.

Temporada oficial, I.® de Junio á 
30 de Septiembre.

La Guía del bañista se facilita gra 
tuitamente en M A D R ID , Puerta del 
Sol, 13, paragüería, y on OVIEDO, 
Magdalena, 2.

Vino de Ostras CON QUINA, COCA Y  NUEZ DE KOLA

dei Or. SASTRE Y MARQUES
PREMIADO EN LA EXPOSICIÓN DE P AR ÍS  DE 1900  

El Vino de Detrae, del Dr. Sastre y Uarquás, ha tenido an éxito completo 
por haber respondido en se a  efeetos á las indicaciones que se desprenden de su 
composición. Es tónico-reconstituyente muy eperitivo, y sus resultados en Is
neurastenia, decaimiento orgánico, inapetencia, desnutrición, escrofulismo, 
tuberculosis y anemia, son inmediatos y seguros

D r. S A S TR E  Y M A R Q U É S, H o s p ita l,  109, y C a d e n a , 2 .
BARCELONA

En Madrid: Dr. PIzá, infantas, 26. Zaragoza: C. Ríos, Coso, 73. A. 
y principales farmacias de Espafia y América.

ANALISIS
d e  o r in a a ,  e s p u ta a , le c h e e ,
minerales, aguas, etc
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sosesor del Dr. Calderón 
C a r r e t a e ,  14 , M a d r id .

f í ’ u n d a d o  e n  1 8 0 0 .
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PERHIDROL
Ag-ua oxig-enada químicamente pura.

30  p o r  100 H 202> —100 p o r  100 en v o lú m e n e s .
Permile la preparacióu de agua oxigenada á la coucentr iciAn que se desee.

Poderoso antiséptico  y desinfectante.
Una solución de X  volúmenes se obtiene cou X  ceutíinoí-ros c-úbicos Peihidrol añadiendo 

agua destilada hasta concurrencia de 100 gramos. Las soluciones deben hacerse eii el momento 
de usarlas.

T3 . M R R O K ,  D A R M S T A D T
Representante y depositario, J. Pedret y Garriga, Cortes, 702, Barcelona.

Perhidrol de magnesio MERCK
a l 15 y 25  p o r  100 M g02>

( I v r ^ ^ ' i a . e s i x x i r x - : E ^ e i * l x y c i i « o l  )
índicacioues: Flatulencia, Catarro gástrico, Hiperclorhidria, Dispepsia cun fcrmeutauiuues, etc. 
Dosis: 0,25 á 0,50 gramos, varias veces al día.

Perhidrol de zinc MERCK
( Z i i x G - i = ^  e rU x y c S L a ro l)

Excelente vulnerario en las Quemaduras, Htridas, etc.
Úsase en polvo y en pomada al 10 ó 25 por 100 Vehículo, la parafina.

TANISMÜTO
(BITANATO DE BISMUTO)

produce eu las diarreas agudas y crónicas
todos los efectos que se puedan exigir de un astrin­

gente intestinal.

Publicaciones y muestras gratuitas á los Sres. Médicos por Gustavo Eeder,
Zorrilla, 23, Madrid.

R e p re s e n ta n te  g e n e ra l de la  C h e m is c h e  F a b r ik  von H eyden

R a d e b e u l (A le m a n ia ).

Ayuntamiento de Madrid
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El VERDADERO
'Especijico de la  Diátesis Úrica. GRANULADA

B FE R V E S C E N T S

ELLA SOU disuelve el 92  compuestos del Acido ÚRICO
y  EsHmula la  A C T IV ID A D  H E P Á T IC A

(Por el citrato de Sosa naciente).

REUMATISMO, ARENILLA.
GOTA. ARTERIOESCLEROSIS

Maestras r

F̂ ’̂ MIOY
1 4 0 ,  F au b o u rS  
S aln t-H o n o p é ,
P A R IS  (FR A N C E I

De venta en Todas 
las Farm acias deJ pata.

D O S I S  :
De a á 6 medidas por día disueltas en agua, 

á distancia de las comidas.

r n T r n T T T T
Cada medida =  o gr. ao de 

Piperacina pura.

GRANULOS ANTIMONIALESdeiD'PAPILLAUD
A R S E N I A T O  d e  A N T I M O N I O  (0,001 m /m  p o r  G ranu lo .)

EFECTOS COMPLEMENTARIOS M  ARSeNICOydeíANT¡MOHIO.-//íFO/iM£en íaACÁDSM/A tíeJUEDIC/NA.
S T í F l S E M A ,  A s m a ,  S r o n q a i t i s  c r ó n ic a ,  D i la ta c ió n  d e  lo a  B r o n q u io s ,  

y  A F E C C I O N E S  d e l  C O B A Z Ó N ,  D e s ó r d e n e s  e n  l a  C ir c u la c ió n ,  
A R T E B I O - E S C L E I i O S I S ,  P a lp i ta c io n e s ,  I n te r m i te n c ia s ,  A n g in a  d e l  
P e c h o , A te o a io n e a  n e u ró B io a s  d e l  C o r a s ó n .  — D O S IS ; 2 á  8 GRANULOS AL DÍA. 
D ep ó sito  G e n e ra l :  F a rm a c ia  G - X C S 0 3 M .7 , R u é  C oq-H óron, P A R IS  j  es todas las Farmacias. 

__ CoWo rffl frascos rfc f'fi.̂ aKO á los Sres. Médicos.

CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL
p r e s c r i t o  p o r  los M éd ico s  en los casos de

—  ENFERMEDADES de la PIEL —
-  Vicios de la Sanare, Herpes, Acné,
^9. f .  _________________________tí - i»\_ ^ ^ o h e t i e u .  P a r i a  y en w iw

DESCO.NFIARSE
D£ LAS FALSIFICACIONES É ÍM'TACIONES

Ex iy ir  la 

Firma  :

tubekuulusis. afecciones srunco- pulmunares

■I CLORHIDRO-FOSFATO de CAL CREOSOTADO

A N TIB A C IILA R  y  R E C O N S T IT U Y E N T E
PERFECTAMENTE V^tlERADA y COMPLETAMENTE A ISORBiOA

Cicatriza i u  '( ii» n  loctie,., restau ra  c H j m i i i i l  eltpiliU y »' (iU«s{riiri|.

L PAt^r>,aBRGB.C VO/fi- PA ñ/S , MiiFiraHlu,

InoiüDsiTO y de una Pureza alisoliita
CURACION

RADICAL
Y RÁPIDA

(Sin Cnpaiba — ni loyecciones)

de los Flujos Recieutes O Persísienies

C ada  __, y  lle> a  e l
c á p s u la  de  e s te  M odelo  n o m t  r e :  HiDT

PARIS, 8, Roe míenos y es teili' Isi > nsiclii-
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HISTOGENOL
E M P L E A D O S  E N  LO S  

HOSPITALES de PARIS 
Sanatorios 

Dispensarios antitoberciilosos 
del mundo entero. 
COMUNICACIONES

álü Academia de Ciencias
iliS ooiedaddt Biología 
;  á la de T e rap éu tica .

T E S I S  
el H IS T O G E N O L

p f a u n t a d i »  i  lé s  F a c u lU d t »  
d e  M e d ia ln a  d a  P a n e  y  de 

M o n t p e l l le r .

U e d ie a c ló o

irseoico-Fostorada
orgánica.

PREPARADO POR

N A L I N  E á base dé 
Nnclarrina.

El HISTOGENOL. N A L IN B  está indicado en todos ios casos en que el organismo, 
debilitado por cualquier causa, necesita una p o d e ro s a  m e d ic a c ió n  r e c o n s t i tu y e n te ;  
en todos los casos en los que es necesario levantar el estado general mejorando la 
composición de la  sangre, la  reinineralizacion de los tegidos y el retorno i  la  normalidad 
de las reacciones intraorgánicas.

TUBERCULOSIS, BRONQUITIS, LINPATISMO, ESCROFULA, ANEMIA 
ASMA, NEURASTENIA, DIABETES, AFECCIONES, CUTANEAS, 

DEBILIDAD GENERAL, CONVALECENCIAS DIFICILES, ETC.
Exigir en todos los frascos i a  F i r m a  a , x t a ^ x it s  

L a b o r a to r io s  A .^  ^ 7 .A .X . sI 3 > 3 'E j . 12, H u e  d u  G h e m in -V e rt,
V IL L H N E U V E -L A -G A B E N n 'e  (S e in e ) , F r a n c ia .

POSMAS 1 DOSIS !

E L IX IR
GR A N U L A D O

2 cucharadas de sopa 
por día.

COM PRIMIDOS
ó & 6 comprimidos 

por día.
A M P O L L A S

1 ampolla por dia.

'N u b o o  Tratamiento de laJlFILISydeksDERMATOSIS'

Exigir sobre tüd«s las tajas y frascos la firma de garantía 4. NALINE.
P ídase Prospecto de Hectine y de Hectargyrv ■ Laboratorio N E , 1 2 , F u e  d u  C h en a ln -V ert, iVILLENEUVE'LA-GARENNE(S«ÍDei Francia.

DISPEPTINA HÉPP
Jugo g ástrico  fisiológico n a tu ra l  extraído del estómago del cerdo vivo por 
los procedimientos del Doctor Hepp, antiguo interno de los Hospitales de París.

DE uso EN uoa HOSPITALES OE FRANCIA

D is p e p s ia s
a tó n ic a s

D ia r r e a s
c r ó n ic a s

D e s a r r e g lo s  
g á s t r ic o s  

de los T u b ercu lo so s

N e u ra s te n ia
G a s tro -

E n te r i t i s  
y D ia r r e a s

in fa n t i le s
SobrealimentaciÓQ

general.

L a b o r a t o r i o  de  f i s i o l o g í a  du ‘ PUITS d’ANGLE” . pu L e  C b e sn a y  (S.-A-0.). Francia.
A ai.-irca G bkeualss p a ís  ¿ 5 F A J V /1 C E B U IA N  y  C«. 18 . P u e r t a l e i r i í . i ,  B A IluE L O N A .

DE VENTA EN TODAS LAG BUENAS FARMACIAS.

VINO D E  VI AL
LACTO FOSFATO - CARNE • QUINA

AJimento ñsiológico completo
Anemia — Oenvalecenola 

Pérdidas de las faersas — Fiebre — Inapetencia
Perfectamenle proporcionado y asimilable, ei

________  Vino Ii'oafafado de Vial  es un estimulant*
poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el reconstituyente general 

las afecciones debilitanles.
farmacia V I A I - I ,  rué  Victor-Hiigo. 14 . LYON ytoflaílasFanraclai 

depositario General para España: ANTONIO 8ERRA-REU8 (Tarragona)

O o le o  a p ro b a d o  p t t  
la  A C A D E M I A  da

___________________ ___________________________ _ ______MEDICINAdiPARia
á  cama > la tn p u r e x a  y de id p o d e r o s a  a c tiv id tu i para curar A a s m ia ,  C loróais, 
P o h r  vadaU saxM rre.— liB«did»p9idiL'*fnn»¿r8t/i<ísíro/íe(o.P«He.l4,r,BeMX^rte

I E R R O  a U E V E N N E

EPIDERMAL

pruritos

Esta crema calma lume- 
diatamente los

I>  1  c  O  X* e  s
de las eofermedades de la 
piel, aun los más tenaces y 
más intolerables.

E czem a s, herpes, u r tica  
r ia , d a r tro s , q u e m a d u ra s , e t­
cétera.

Muestras gratuitas á los 
médicos.

Farmacia Vialy F. Mau 
yaie, sucesor,
20, rué de Chateaudun,

PA RÍS

IHBEQíaEEU
^  EXTRANJEROS]^
D a 3O 0IE T E  M üT U E L L E  DE 
PÜBLIOITE, 14, ru é  R ouge, 
m on t, ParíB (9*), de q u e  es di 
re c to r  M r A. L o re t te ,  e s  la  
e n c a rg a d a  E X  O LU  S IV A - 
M E N T E  de re c ib ir  lo s  a n u n ­
c io s  e r tr a n íe ro s  p a ra  roAStro 
p eriód ico
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MEDALLA DE PLATA
E X PO SIC IO N  FA R M A C EU TIC A  

MADRID 1B82
-rr-'y-TTw-

MEDALLA DE ORO
E X PO SIC IO N  U N IV E R SA L

BARCELONA 1886
^  -««I»'

MEDALLA DE BRONCE
EX PO SIC IO N  U N IV E R SA L

PARIS 1889
-n̂ T—

MEDALLA DE ORO
IX  CO N G RESO  IN T E R N A C IO N A L  

D B  H IG T B N S
w* W ipi •

DOS PATENTES OE iNVENCION

LA B O R ATO R IO  D E V EN D A JES  A S EP TIC O S  Y  A N TIS EP T IC O S
F u n d a d o  e n  1 8 8 0  ( l .o  e n  E s p a f l a )

d e l  I D U .  V c i l l a c a o l i c i . .
P tim e r  proveedor q u e fu é  del E jé rc ito  y  d t la  A r m a d a  del m a te r ia l de curación  a n tisép tica . 

Material de curación aséptico.—Conservacióu permanente de la asepsis por medio de cubiertas 
de cristal soldadas á la lámpara. (Procedimiento con patente de invención).

APARATO-ENVASE DEL DR. CEA PARA INYECCIONES DE SUERO ARTIFICIAL (HAYEM)
Patente de invención.— Medalla de Oro IX Congreso Internacional de Higiene.

Constituido por una ampolla de cristal soldada á la lámpara conteniendo 800 gramos de lí 
quido inyectable completamente aséptico y por un tubo de goma con la aguja ó cánula de cris 
tal y pinza para cortar la corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápida­
mente y con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro.

Ampollas de 300 gramos de Suero Hayem.—Idem id. id. quinado al 1, 2 y 4 por 1.000. — 
Idem id. Marfan (caíeína).- Caja guarnición para practicar las inyecciones.—Estuche para médi 
coa, con dos ampollas y accesorios.

A lm a c e n e s  d e  e s p e c ia lid a d e s  fa rm a c é u t ic a s . P íd a n s e  C a tá lo g o s .

PREPARADOS STAUFFER
comprimidlos de

Levadura de Cerveza Stauffer
contra ¡a diabetes, forúnculos, ántrax y otros.

Gran depurativo.
Comprimidos de fermentos iáeticos.

a  o  t  < j  ■ B  a  e  t  e  r  i  a
para las alteraciones de las ufas digestiuas.

Se mega á los señores Médicos pidan á los Agentes,

Sres. Hijos de Diego Martín Martos,
j ^ a n a d ^ S I ,  Málaga, Detalles y muestras.

Se venden eo las principales Farmacias y Drognerlaa.

S0 BRE-M0 l\IEDEP0
PARA CIRCULACIÓN POR CORREO DE VALOREtí EN METÁLICO

S e rv ic io  p o s ta l o f ic ia l.
Creado por Real decreto de 30 de Noviembre do 1899.

Circula certiñcado entre todos los pueblos de España.
Es lo más cómodo y seguro paj-a enviar basta 60 pesetas en toda clase de 

moneda. El E stado  ab o n a  lo  d e c la ra d o  en  c a s o  d e  e x tra v ío .
En los estancos y administraciones de Correos á 25 céntimos,

O fic in a s i GOYA| I9 |  M a d r id .
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E lix ir  Estom acal de S áiz de C arlos (Stom alix).
En el año 1893 dimos á conocer Á los módicos la fórmula de nuestro Elixir Estomacal, y hoy 

lo prescriben en las cinco partes dei mundo, para las enfermedades del aparato digestivo, con 
éxito superior al obtenido con los aemás tratam.entos. Sus efectos son: aumentar la secreción del 
jugo gástrico, auxiliar su poder digestivo, aumentar el apetito y la tonicidad muscular y nervio­
sa del estómago ó intestinos; suprime la pirosis, hiperacidez, dolor y vómitos; tonifica no sólo al 
aparato digestivo, sino á la economía en general, pues el enfermo come más, digiere mejor, y, 
por consiguiente, se nutre: disminuye y evita las fermentaciones anormales por ser antiséptico, 
y quita las molestias de la digestión, por lo que cura la dispepsia, gastritis, gastralgias, hiper- 
clorhidrías, úlcera dei estómago, dilatación del estómago, enteritis crónicas y enfermedades 
gastro-intestinales de ios niños, hasta el punto de que las diarreas, en todas sus edades, incluso 
en la época del destete y dentición, desaparecen en pocos días de tratamiento. Es de agradable 
sabor, inofensivo y compatible con las aguas minerales alcalinas.

Dinamógeno Sáiz de C arlos. M aros re g is tra d a .

Composición.—Formiato de sosa, gücerofosfato de cal, yumbehoa, coca deí Perú, pepsina» 
quina, kola y corteza de naranjas agrias.

Con el Dinam ógeno se desarrollan rápidamente el apetito, la actividad y la fuerza mus­
cular, se robustece el cuerpo y se equilibran y fortifican los sistemas nervioso, muscular y óseo, y 
la sangre adquiere los principios nutritivos más ricos para repartirlos por toda la economía ce­
sando la preponderancia del sistema nervioso, por lo que es indispensable para curar las neuro­
sis y neurastenia en todas sus formas y manifestaciones, la hipocondria, histerismo, epilep­
sia, etc.

Ayuda al trabajo de la dentición de los niños y precave las enfermedades que resultan de 
crecimientos exagerados y prematuros, usándose con éxito seguro en cuantos casos están indica­
dos el aceite de bacalao y las emulsiones de éste con hipofosfitos, sobre las que tiene la ventaja 
de ser fácil de tomar, abrir el apetito, no ensucia el estómago y tonifica y nutre mucho más que 
los citados medicamentos, pudiéndose emplear lo mismo en verano que en invierno.

Es poderosísima su acción en las convalecencias largas, sobre iodo de la fiebre tífica y afec­
ciones consuntivas, en todos los estados de languidez, enflaquecimiento, agotamiento nervijso  
raquitismo, fatiga física é intelectual, pérdidas fosfáticas y linfatísmo. ’

De seguro éxito eu la anemia y clorosis, colores pálidos, menstruación difícil y leucorrea.

Pum ofosfol Sáiz de C arlos. M arra  re g is tra d a

Composición.—Cinamato de sosa, gücerofosfato de cal, creosota pura de haya, iodoforinc, 
eucaliptol y quina.

En cuantos casos ha sido ensayado el Pulm ofosfol por la clase médica, se ha compro • 
bado lo siguiente: desde los primeros días aumento de apetito y de fuerzas, nutrición más com­
pleta, menos predisposición á acatarrarse, disminución de la tos, de la expeótoración, de la fati­
ga, de la fiebre y de los sudores, aumento de peso, volvieudo el enfermo poco á poco á la norma­
lidad y consiguiendo la curación de muchos de los que babíau tomado el Pulm ofosfol al 
principio, un gran alivio en períodos más avanzados, y en algunos la curación.

Las enfermedades que son tratadas con-éxito con el Pulm ofosfol son; los catarros ó 
bronquitis agudas y crónicas, toses, laringitis, gripe, asma, tisis, escrófulas, lupus, tumores 
ganglionares, tumor blanco, etc , etc. En todos los casos el Pulm ofosfol es perfectamente to­
lerado por el estómago.

Reum atol S áiz de Carlos. M area reg is trad a ,

Composición.—Asaprol, salicilato de quinina y pimienta decubebas.
Lo prescribe la clase médica para curar el reumatismo agudo y crónico, articulary muscular, 

la gota, el artritism o, las afecciones de la vejiga, micciones frecuentes, etc.
Sus efectos son: quitar el dolor, aumentar la cantidad de orina, modificando la mucosa y 

tornándose aquella de turbia y sedimentosa, en clara y transparente.

Pupgatina S áiz de C arlos. M arca re g is tra d a .

Es el verdadero tratamiento del estreñimiento y constipación habitual por lo bien que se to­
lera, pudiondo conseguirse con su uso una deposición diaria.

h a rin a  fo s fa tad a  S á iz  de Carlos.
Alimento completo, de fácil digestión para todas las edades de la vida, muy usado en la ni­

ñez y en las convalecencias.

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos,Serrano, 30, MADRID
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ANTISEPSIA INTESTINAL

Tratamiento de las Afecciones gastrointestinales
A D O P T A D O  PO R  L A  A S I S T E N C IA  P U B L IC A

C T
Fermento láctico Fourníer

\,̂ B0RAT0Rf0S
FQURNlEEFsFalRes

."■» ? 6B oül*de iHÓDiiaJ 
P A R I S

DinccjóftTth^fica ' 
L A O fO C M lM P A fitS

i C t e ü f i t B o s

ElílTEñ/nS
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DISENTERIAS

C o n sé rv e te  en lu g a r  fresco

APPENDICITIS

CU LTU RA  SEGA
FRASCO DE 60 COMPRIMIDOS

(Conservación indednida)

DERMA TOSIS
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l)e venta
en las principales Farmacias 

y Droguerías

Laboratorios FOURNIER Fréres
26, B o u lev ard  de l ’H óp ita l

P A R IS

Á

Ayuntamiento de Madrid




